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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dor dol ooo o oooeo 6o o

La pesona identficada a¡terbrmente ha decid¡do contalar (en calidad de Tomado¡/As€gurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absoluta, ¡ncapeidád Tempoml, oesemplso y llospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegums S.A., todo ello con aÍeglo a los

a los téminos en las Condic ones Generales Particulares de los contralos de ¡eseñados a continuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la t¿rjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las COI'lDlClOt'lES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que em¡t¿ la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES sofl desarrolladas y, en su c¡so, modif¡cadas por estas C0NDICI0NES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CoNoICIONES GENERALES y lo pactado en las COI'IDIClOt'lES PARÍICULARES, prevalecerán ést¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos co¡tra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos l22y 'l24 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervis¡ón y solvencia de enüdades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospital¡zación e lncapacidad femporal, con las siguienles rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnrormat¡va Seguro Protecciór de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, conslando asimismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos er¡gidos por los mencionados artÍculos. lgualmente declara que ha abten¡do exclusivamente un asesoramiento del med¡ador
de la pol¡¿a y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a la contratac¡ón del seguro la documenhción referida al mediador prevista en los arl¡culos 42 y 43 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asogurado con aÍeglo a la L€y Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 1ll99g cons¡ente quo la referida A6eguradora, lleve a efEcto el

trat¿miento de sus datos personales reseñ¿dos en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas sigu¡entes de este documento, Asim¡smo el fomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ones Particulare§" de la Fóliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en li,ladrid a 31 de [rAYo de 20'17

EI- TOIIADOR]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A

Apellidosl

ESTEBAN HOYOS

Nombae:

JoSEBA rñAKr

N,I,F,/D,N.I,/N,I.E

306535810

Fecha Nacimie¡lo:

29111t1972

Sexo:

HO¡¡BRE

Domicilio, calle o plaza:

CI\INO VIA VIEJA DE LE¿AI\,,IA 37 4 T

Codigo Posta

48007

Locálidad y Provinoa

BILBAO (BILBAO)

flPo oE TARJETA oE cRÉoiTo: vtsAoRo IDENTIFICAD0R UNIC0 DE CUENTA: 41 18884308562907

Cuenla coft¡enlE de dom¡cil¡ación del rec¡bo de ma; La misma asociada a la de crédito

DE CNP PARTNERS No:22.228
Fech. de Solicitudr 17/05i2017 Durac¡ón del S€Euro: l\¡ensual Renoyable Fecha de Solicitud: t7105/2017 0urac¡ón del §€qu.o: [¡ensual Renovable

CapitalAseguÉdo mensual: 12% del saldo pefldisnb de pago a la fecha de hquidacióñ

inmediálamenle anlenora la feáa de lcción del siniesf'omensualde la

Preslación l\¡áxima
10 cuotas consecutivas /
18 allemas

GARAMrlas Co¡IIRATADASI
Fallecimiento e lnc¿pacidad Permanente Absofuta por enferr€dad o accijente

CaprtalMáximo 1.500 Euroimensuaes

lnc¿páclded lamporal: rábaledorcs
por cuenl¿ propia, luncionários
püblicos o por cuenta ajena con
independencia de la relación laboral.

Carencrá lnicial
30dias
0 dias eñ c€so de accidenk

Preslacion Máxima
1 0 cuolas clnsecLrhv¿s /
18 allemas

Capla 1,,4áx mo 1.500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIAOO:

Elsaldo pendienle de pago en elmomeñto de produorse elsiniesfo

Dosomploo: Trabajádores por orenta
¿j6ná con contrato rndélinrdo de

dLrración superior o rgual a6neses
con iomada laboÉl iguál o superior a

13 horas semanales Exc¿plo
Func6nados Públicos.

CaÉncrá lnicial: 60dias

Preslación Máxima
I 0 cuolás consocutrvas /
18 altemas

Capla [4áx mo 1.500 Eurolmensuaies

CAPIIAL ASEGURADo MÁxII¡Io co[TRAIADo
Qulnce mil (15.000) eums

H6pit¿l¡¡ación: Trabajadocs por

cuenh propia, funcio.años públicrs o
por cuenla apna con indopend€ncia

de la €ladón laboral.
lgualmente esla.án cubierlos por la
garanlía de hospitalizacrón bs
fomadorelAsegurados que en el
momerto d6l sinie§trc ño d6sempeñ6n

una acljüdad pofesional remuneÉda.

Carencia lnicial
15 dias

0 dias en caso de accdenk

BENEFICIARIOS: Wizink 8ank. S.A. con cárácter inevoceble BENEFICIARIOS: WrZi¡k Bank. S A. con carácler inevocable

l¡odal¡dad de P ma: Prima l\¡ensual Mod.l¡dad de Pñma: Prima Mensual

l{ombre Mediador:Wizink lllediador operador de Banc¿ Seguros Vrnculado, S A U Nombre Med¡.dor Wzink ltlediador Operador de Banca Seguros Vrnculado, S.A U

atrP pailNERs DE sEGLrRos Y RE¡s€gJnoS S¡ C,&ha¡o6no1O-EPdlo-A¡23uAoBrDlEsPAÑA)-T,3,1915243,400F+34915?43401MdopañeElu
Ru d¿r¡dm bm4319 blo3s91*3r,r.1ürodeS6Edád6torel95hq¿i!3¡?00 N 1'NrF a 2S313.15 CmAdñÉ DGSFP c055$om01
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LEGISLACION APLICABLE
E¡ oresenle mnl?lo de seguo se encuellfá so"]eldo a'a Ley 501980. de 8 de oclubfe
de Conf¿lo de SEUo. de la Le/ 20¿015 de ode-¿c.on suÉ"r'són y solvercta de las
enlidades aseguradoras, ási como ei Real Decreto 1060/2015 de ordenacrón supervisión y
solvencia de las enldades aseguradoras y dGposrcrones conmrdanles y se regirá por lo
conveñido en la Póliza y ei los reslanles documenlos mntracluales
El mnlml de le ect,üdád de ta Entdad AseoJ'¿do'a CNP PAR_NERS de Sequros y
Reasequ.Ds S.A (e1ádela_le CNP PARTNERSI con domciro en Madrd Cr Oc¡a-nd.and
'ro 1 0. coresoonde á lá Dr€cci& Ge rera de Seo Jros ,/ Fonoos de Pensones deoendrenle
delMn,srerd oe EcolomÉ { Compellydad delEstado Español
PRELIIT!INAR. OEFNICDÍES
Entldad Aisgr¡Edora: Eltrdad que. a carbio oe la plra asure la cooe{? del riesoo
objelo d€ este mnráto y ga?nlizá el palo de las p.estacones qJp @respo¡d¿ con areglo
á lá§.rnñrón.§ dél mÉñn
Tomedor del Seguro: Pe5ola que suscribe e conlrato de seg,o y asume sls
obrqaciores excEplo l¿sqJ€ mr su rálurale¿a debar ser asumdas oorelAse{u?do.
Aiegurado: Es a persorá Írsrca soore'a que recae e nesqo Er este caso seá e lilular de
l¿ larrela e"r{ida po'Wzilk Bai( S.A y qLe deberá ser resdenle en Españ¿, rener ura
eddd super,or o iqJ¿ e 18 eños e irfenor a 65 aios el el momenlo de mrtralacro¡ de ra

pórzá y que se é,rcuertra lrabatardo ramurr-¿darenle en Espeiá oado de ata er la
Seou.llad Soc,ai l\,4Jtualidad o l\,4orlopio o rnshtrc'ó1 ánaloqa
Be-oef¡clar¡o: W¿rnk B¿nk. S.A. con cárácler rrevoc¿ble. 

-
Cápital Aiogurado: Carldad esÉDlecioa e4 ¿s Cold.cones parlicula?s que rBpresgnlá
ellir¡ite de l¿ prestac/ón de CNP PARTNERS.
Fallccim¡entor Pérdidá de la vida debidamenle acred táda por ceñícado medico de
defunción o declaracón de ausencia.
lncapac¡dad Pemanente Absoluta: La s u¿oón fsca rre,/ersrbe @4slarada
mdlic¿menle povocad¿ po'c.¿lquEr causa. orq,nad¿ rrdependÉntenerle de a volu^tad
de'AsegLEdo y detennanle de la rcúl ilepttud del msmo pa,a el manlernEnro
pen¿renle de loda act,vdad aboral o orotsonary que debe s€'diaqnostcada po. un
májm de la Seouridad Socialo asimiladd
PRII"IERA. EASES OEL COTTRATO
Los dalos que colstan er las Condiciones P¿n.culares y Generales de esla pólza asi
coro, el s,r c¿so, la soliclud del s€q,ro y demas deca?oores delTo'rador y Aseaurado
loman la báse deeste mntrato de seoum
Ej -oñador de segJro poorá €clame'á CNP PARTNERS en el plazo de un res á co1ra.
desde la enlrega de la pólza, para que subsane las dEcrepancias exrsl6nles onlre ésl¿ y la
Solicitud de segum o las cJáusuhs mnvenrdas. Transcunido d cho plazo sin elecluar la
reclárnación, se esl¿É a b dspuesloen la poliza.
SE6UNDA. OBJEIO OEL SEGURO.
Mienkas se encLienke en vgor el prcsenle conlrato, el seguro cubr€ el Falleomienlo e
lncapacidad Pemanenle Absolula por enfeínedad o accidenle. cNP PARTNERS liquidaÉ
e¡ caso de que se produ¿ca un siñiesl¡o cubierlo, e sado pendiente de págo en el
mome¡lo de prcducirse el siniestro, con el lir¡te máímo de 15.000 euos. En e supuesto
de lallecimrento si a fecha de liquidacrón de la prestación el saldo pendie¡le hubiera sido
salisfecho por los heredems, el impode de la prestación seé tÉnsferido por Wiznk Eank

f ERCERA. CONDICIONES PARA COITRATAR
Es la pefsona fis'c¿ sobe la que cc¿e el iesgo En esle caso será el rilular de a larleta
enhida por W¿i1k Ba.k, SA yqJe deber¿ se. ¡Esdenle en Espai¡ tene'Jna edad
sLpe.or o.guaja 18 aiose infero'a 65 aios el elnomenlo de cont?táoólde la póli¿a
CUARTA. LITIÍIACIO}IES Y EXCLUSIONES,
Ouedal exclumos de lá cobelJrá delpresente sE,ro os srg-€nles sr1'eslros:
Fallecir¡¡6nto:
1f-T;i=u-Eidio del as€guEdo ocurido donl¡o dol píñor año cont¡do desde la

f€cha de tom¡ de elocto del contrálo.
2l S¡ al Fallecim¡ento s! produjere aomo consecuencia de una enfemedad

conocida por el Tornador o por el Asegurado con anterioridad a l¡ celebr¡cion
del prBente contrato, que no h¿y¡ sido debidamente declarada 3 la Entidad
AseguradorE,

lñcáEc¡d¡d Pém¿ñéñte v Absolutá:
lr-tas-lñErvenAones q-u-lñÍgiEs y tr¿tárhientos májicos derhendados por ol

AseguÉdo erclüs¡vemenh por 6zone6 astaticas. Biemprc qo6 no so daban a
§ecuelaE d€ áccident66, asi coño las l€sioñ6§ o €nfemoded¡6 calr6ádas
voluñl¡ñaménte por ol Asogumdo.

2) Las prcducidas cuando olAsagur¿do se ercuentre bajo h infhieñciá de alcohol
on la sangre, drogas tóxlcas o eafupelaciente3 no prescdto3 médicamenie: lo§
que ocuran ¿n estado de pertuñación mant¡|. soñambuli3mo o en desafio,
lucha o ña, excepto caso prob¡do de ¡egítim¡ delena¡i a5i como los derivados
de uñá acluación delict¡va delAg€gurado. decl¡r¡da ¡udicialmente.3) Cu¡lquier enferned.d, dolenc¡¿, les¡ón o estado cuando el Asegurado haya
rec¡b¡do di¡gnóstico y/o trat¡m¡ento en los 12 meses anleriores al inicio de la
cobenuru de l€ preseúe pó¡¡za,

¡l) Las causadas por teremotos, erupciones volcánicas, inundácione§, rádiáción
nucleer o conteñinácún rádiactiva, gúera6, docleredes o no y f6nómenos de
cádcler teÍoristá ásí como cuálouier otro fenómono d€ nefunbza sísñic¡ o
metBoroloq¡cá de caÉctfi €Itreod¡na o.

5) L.s derivadat d. la participáción d6l AsoguÉdo en careraa de vehiculo3 a
motor y las que resulten de la práctic8 de cualquier deporte profesional y la§
ocasionadas por la conduccióñ de yehículo6 á motor si el A56guládo no €st¿ an
po6erión de la autori¿áción ádministretive corrcBpondienl. y. en cu¡lquior caso.
los deívados del uso de molociclstáB, sea como condoctor o como ocuparúe, y
las ec.ecides durent€ vi¡j.§ sobñadnos o dé exploráción. ¿3í como 1o3 dc
eviec¡ón, €¡cepto como pásajrroa de lfreas aomerciales. y eñ gener¿l todag
aquollas ocuÍldas como coiseauenc¡¡ de l¡ panicip¿c¡ón delAsegurado en todo
acto notoriamente peligroso (c¡cepto 3isetrat¡ de s8lvar una vida humana).

Ademá3, se encuant¡¡n excluidos ¡os r¡esgos extraordinario§ cubiertos por sl
Consorc¡o de Compens.c¡ón de seguros.
QUI}{IA. PRIIIAS
La primá de seguú es mensual y su impone será el resultado de aplicar mensualmente
0,2i47?/. sobre ers¿ido peldelp erslerle (,mpuesros y re{ra'gos induidos) e^ slenle er
l¿ ill,ma feahá de l¿Ld¿ción rnensualde la l¿rieta de credilo oJe se hava real¡ado.
El el suD"e$o en que os mpueslos, legalúenle reperculibles que gralan l¿ p'rmá ds
seguo €uneltel odisrnuyar, l¿ Dn'na se ve'á aJmeltada o d'sminuda e- a.rrsm¿
propofcDn.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

'VIDA TARJETAS
¡sEGlrR Doilc¡¡FP ,¡(E3p¿El

SEXTA. TO A OE EFECTO
La m[za lomar¿ efecto una ve¿ taya sdo suscrta po, elTo,r¿dor, a palr oe jas 24 horas
de ia fecha de p¿qo de recrbo de pnina

sÉpTDrA. DURAcÉx DEL sE6uRo y DE LAS GARAr[ias
El Seo,t! le¡d? Jn¿ dJTacron mensua mn renov¿ción aulomalica sler¡orp oue se
encuealre ¿,qerle el collralo de lalela oe creo 0 asociado a esle seqro No óbsrai.te, se
e)(tTuirá el selJro / l¿s cobenuras Cesará1 pO' e E¿llecirÉ^O o la 1c¿pacidad
oermá1eñle AbsolJLS de Asegu?do por c¿ncelacion del colt"lo oe laleÉ oe crédlo
ásociádo á esle spqu.o o al Ínalza' a mensu¿lidad del sesJro er la que el AséqJrado
haya cLrrnphdo los 65 ¿ños de ed¿d
D. ácuedo con lo estábleiido en el ad¡culo 22 de la Ley de Conlralo de Seguro las
p¿rtot puaden opon€E€ ¿ la prórrogá delcontrato mediañte una notificsción oscrita a
lá otre pádo. etecloádá con un pla¿o de dos meses de antic¡pac¡ón a la conclurióo del
poriodo dol saguro an curEo. cuándo la oposición ¡ la próroga sea ejerc¡t¿ds por la
Entidád Aseguradora: o bien con un mes de anlelación cuando la oposición a l¿
próÍoga s¿a ajécutada por 6l Tomador/Asegurado
ocrAvA. oEREcHo DE REsctsóN UNILATERAL
El Tomador tiene la facultad de resolver unilalar¡lmente el contrato conformo a lo
previslo en articulo 83 a) de lá Ley de Contrato de Seouro, A tal efecto. debérá
dirigirse por escrilo a CNP PARTNERS o por leléfono en el número de Wizink
luediádor operador de Banca S€guros Vincul¡do. S.A.U. 91 836 36 36, en el pla¿o de
30 dias n¿turales siguientes a la fecha en que le hay. sido enlregád. la póliz¡,
produciendo 6u6 efectoE desde el primer dia hábil laborable en Madñd siguionte a la
recepción por párte de CNP PARTNERS devolviéndosele alTomador la prim¿ pagada,
siI repércutid6 ningún gasto nicomis¡ón adic¡onal.
NOVENA, MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracter slicas de la polza no se admlen modrlicaciones delseguo
DÉc$ra. r,loDtFrcacor{Es DEL RrEsGo
Podrá consideael§€ que oristr egrevácion de de6go, cuendo se produzcan cambiot
an la prof€§ión, rái¡d€ncia o, on su caso. ectivided deportila qu6 suponqa une
sltuación más p6ligros¿ pára la vida o la s.lud, respocto d. las in¡cialmente
decl¿radas por el Tomador.Asegurado en él cüeationa o ,acilitado por l¿ Entidad
Aseour¡dora para t¿l f¡n, el cuál sé obllq¿ a poner en conocimÉnto de l¡ Entidad
Asegurdor¡ d¡chas circunitancia3 pudiendo ésta efectuar. si procede. un¡ ñuev¡
ladlic6c¡ón de la p ma o rech¡zo del nuevo esgo egtablecido. En el supucsto de que
se produjese el rechazo de la nueya siluación de riesgo del Asegurado. estÉ de¡ar¡a
de est¿r cubierlo por las garantias descritas en el presenle condicionado dándose
por fi nalizado el seguro.
UNDECIÍIIA. OOCUI,E}¡TACÉ}¡ PARA EL PAGO OE PRESTACDNES
5e p.ecsa'á a sig.erle docJrenlacror pa? e abono de la peslaciol por f¡llecim¡ento:- Copia regibh del DNI/NIE delAsegu?do (arve.so y re!€rso)- CeÍiifiÉdo lileralde Defun.ion- Historial c inico o Cedifrcádo medico expedido por quién háyá ásistdo ai Asegurado

oonde se recola ¿nle,?derles personeles. orqen. fecl¿ de dragróslco, e¿oucon y
laluráleá de á enferled¿d o accidenE qJe c¿uso el 'allecfienh o. e. sJ c¿so.
lestrmo¡io de as dliqeñcias iudiciales o documenlácón acredilaliva si ¿ste hubier¿
sido por accidente- Cefifia"¿do enndo po, la enlrdad balcara er € qJe se acred e e saldo pend,e¡le de
La l¿rje1a en la fecha de ocunencia delsinieslro.

Todos los iustificantes documanlales habrán de Dresent¡rse debid¿mente
legaliz¿dos, úlvo que la Ent¡dad Aseguradora no lo coniidere preciso. Lá Entidád
Aaeouradora se reserva el derecho de solicitar documentáción adicional á lá
íreniionádá previamonte y de condicionár el pago elBctivo de lás prestáciones e su
recepción cuando e6lá infoÍñación adicioñál luala prsciEa a fin de: {l) voaificer 6l
derecho del Benéllci¿rio a percibir la pre6tación y do 0ll deteíninar el tratámiento
l¡scál que la Entidad AsegurádoÉ deba aplicar o las actuacion6 que ésta deba llevar
¿ c¡bo con objeto de exclu¡r cualquier responsabilidad de indole fiscal que pud¡era
serle da aplicación en iu calidad de pagador de la pre3tac¡ón.
En c¿.o de lncapac¡dad Pemanente Absoluk por cualquer causa de'Asesurado se
precisarái
- Copia leqible de DNUNIE delásequrado lanvelso y rcverso)
- Resoluciór' de lncapacrdád €1r,tda porj¿ SeqJrdad SocÉ u oqar s,no corpeÉrte.- H'stor.al clinico o Ce,!,rcaoo meoco e¡pedido por qJén 1a/a asrstdo ¿i Asegurado

oonde se recotá ¿nlecedentes perso.aes oriqen 'ecn¿ de oÉgnóslco. evolucón y
naluralez¿ de la elfeñnedad o accdente que causo la .valide? o, er su c€so
teslimono de las driigencias iudicales o docunrentación acreditativa si ésle h!biera
sido por accidente.- Certi,lcado emiudo por la entidad bancara en la que se acredile e saldo pend ente de
la talela en a fecha de ocunencia delsrniesto.

-ooos los rJstillcanles doc.-.renlates l'ab?r de Dresenla¡se oebd¿1e1te leg¿lrzaoos. sa ¿o
que l¿ Enlídád Asequrádora no lo co¡sdere prdso.
Comprcbacron de lá lnc€pacdád
Se e'eclLará de mulJo acue.do enl€ r¿ Ertrdad Asegu'¿dora y el Asequ?do o e^ sL
de'eclo. co_ los Berelcarios. De ro ¿lca.z¿rse acJerdo erlre ¿§ pales. eslás acued¿r
somelerse ¿' pocedimielro de corpobacón pelc ai elab,ecdo er el an cu o 38 de la Le/
dprConrráro de Séfl ró
La Erüdad A3egu-radora 3e reserya el dérecho dc aolicit¡r document¿ción ad¡cional a
l¡ mancionada prevhmeote y de cond¡c¡onar el p¿go ef€'ctivo de las prest¡ciones a su
r€cepción cuando .sta inlormáción adic¡onal fuo¡a precisa a f¡n de: (l) vedficer el
der€cho del Bon€liciario á porcibir Ia prastación y de (ll) deteminar el tralam¡ento
fiscal qu6 la Ent¡dad Aségumdor¿ d6ba apl¡car o la3 áctuacion$ que ésta deba llevar
a cabo con objélo de exclu[ cualquier responsabilidad de indole fiscalque pudiela
sedede aplic¡ción en su calid¡d de pag¡dor de la prestac¡ón.

DEcIUOSEGUNDA. PREScRIPcIÓt.J
El plazo de presc¡pcrón de los derechos que se dedven del presente contrato será de cinco
años mntados a panirdeldi¿ en que pudre.on ejerc larse.

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los rmpuestos y rcc¿.gos que sedeban por ra¿ón de este conlralo tribularán conlo¡me a la

legislación vigenteen cadá momento 6i6ndo por cuant¡ dal lomador/Asegurado o da
los Eeneficiáíos sBqún procedá,

V¡DAcc:067907
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I\. coNDlcloNES GENERALES

@ oi*.r."" SEGURO DE PRoTEcCIoN DE PAGos
VIDA TARJETAS'

lloIB¡EoEL^^sEGUR^ooM,c\PpArtlra.DFcFclFosYqE¡@il,^Il,R^LEz^oCLRlEs.'ocrJ4EiIo.oa

DEct ocUARTA, JuRtsDtccÉN
Elpreselle contr¿lo queda somelido a la.urisdicciór espaiola y, dentro de el¿. será jJez
comp€lerle pará el conoc,T,ento de las ¿ccores derivad¿s del msmo. e de domiclio
delTonadocAsegurado a cJyo electo esle desgnará Jl dm4io en España er caso de
que e suyoesllviBse sluado en e e{fanjeo
DECIIIooUINTA. CLAUSULA oE IIIDEMT{IZACION POR EL CONSORCIO DE
COI'IPENSACIÓi¡ DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERNAOAS OE
ACONTECIIIIENTOS EXTRAORDII{ARIOS EN SECUROS OE PERSOI{AS.
De confonr oad cor o eslab,ecdo e. el lelo refurddo del Estalulo eqaldel Corsorco
de Conpensaciol Cle Seq Jros apobado por e Real Decreto Leq sl¿l vo)4004, de 29 de
octrbre pl lom¿dor de un mntr¿ro de seouro de los oJe deben oblioabri¿rnente
¡co.porar rec¿roo ¿ favo' de la c ao¿ eltidal pibl.ca empresar¿ üere lá facultad de
convenr e cobenura de los nesoos eitr¿ord r¿dos con cualoJler enrd¿d aseoJrador¿
que ?Jna lascordúo1es exigid¿i por la legrs¡acon vqente
Las nde"ilEacio,res dei¿adas de sinieslos poducdos po. acorlecimiellos
e{l¡¿ord "¿rios ¿c¿ecdos e1 Espaia o e1 el e¡lraniero. cualdo e ¿seqJGdo tenga sJ
'esdelo¿ hablua e1 España, serar p¿gadas po'el Consorc.o de Compe.saciór de
Se,turos cuando ellorador iubEse s¿r s'echo los co'respondierles ,ecjgos a su'avor y

se órodulem alaun¿ de las squi€¡les sluaco¡es
a) oue er rcsqo efraod'naro cLbelo Fo'el Colsorco de Corpe.sacior de Sequros
ño esté anp¿rado por la po iza de segJ,o conlralada cor la entdad aseg"radora
b)Que. ¿un eslaldo ampa"do pord cl"¿ polza de seguD, ¿s obliqacores de la erldad
aseqL'¿do'a rc puderar ser aJmpidas por h¿be'sido ded¿rada rJdic¿lrente e1
coñcufso o por esla'sJlel¿ a Jn poced mento de liqJ dacion irleleld¿ o asumida po'
elConsorcio de Comoen9c¡ón de Sesuros
E Consor¿o de Como€nsaoon de SeoJTos ¿ruslaT¿ srr ¿cluacrón a lo diso,resto en e
merorado Est¿tLrr, eq¿|. e1 ¿ Ley 5Ú 1980,'de 8 oe oclubre. de Corlralo de Sequro
er el Req,amerb del segJo de riesgos erlraordrna"os ¿pobado po'el Re¿l Decreb
300/2004, de 20 de 

.eb.eo y en l¿s d.spos cioles mrplpmentar as
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECI¡tIENTOS EXIRAOROII{ARIOS CUBIERTOS
¿) Los s,quenEs fe1óTeaos de la ¡¿lL?leza leremotos y ma,emoEs ilJndaciones
edmodrlarias. rclJdas las prodL.idas por ernb¿ es de 'rar erupcio¡es volc¡r cas:
lempestad ciclónca ¿tip(a (,ncuyendo los veFlos eírao.d laros de 'acts¿s superiores a
'20 k"1/h y os lomadosl'y c¡idas de cue'pos side? es / aerollos
b) Los ocasiolados violellar€l'e coEro consecuenc.a de lero'is"1o, rebe ón. sed cio",
ñol n v lumuto Dooular.
c) heóhos o aduacioles de las Fue?as A'mad¿s o de l€s F,rer¿as / Cuerpos de
Segurijad en I empo de paz.
Los lerómenos atrnosler{os y s'sricos de erupcots \,olcánrcas y la caida oe qlerpos
sde¡¿les se celifc¿'án. a rnsEnc€ de Corsoroo de ComDersacior de Seouls,
T€d¿nle rbrres e¡pedidos por la Aqelcra Estala de l4eieooloq¡a (AEt/EfJ ei
asltulo Geog?lco Naoolal y los demes oeanlsmos p,rbhcos corpelerles en la
'raten¿ En los c¡sos oe a@rlecrmrerlos de c¿?cler poib@ o socral asi comoerel
sJpuesto de daios prodLcrdos po'hecrs o acfuacones de las Fue"as Amadas o de
las Fuer¿as o CJerpos de Sequ'idad el lempo de paz, el Colsorc,o de Corpensaoon
de SequrDs poorá rec€b¿r de los órqanos,uisdicc oneles y ad'¡rr.str¿fivos coñpelerles
rnforñ¿crón sob@ los hechos ecaBcidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
e) Los que no den lugár e indemnizeción 6egún la Ley de Contráto de Seguro.
b) Los ocasionado§ 6n psÉoñas asagulada6 por contÉio de saguro diEtinlo a
aquollos en quo oa obl¡gatono el rccaBo a favor del Consorc¡o de Comp6n6ación
de Seguros.
c) Los produc¡dos por confliclos armados, aunque no h¿ya precedkro la
declarac¡ón of ic¡¿l de querra.
dl Los derivados de lá energia nucleár, sin perjuicio de lo eslablec¡do en ¡a Ley
12n011, de 27 de mayo, sobrc re6ponEeb¡lided civil por daños nucleares ó
prcducidos por máteri¡lo6 6diectivo6.
6) Los producidos por f6nómono6 de le ¡eturál€zá distintos e los señalados en el
ap¿ñádo '1.a) ¡ntBdor y, an páfi¡cul¿r, lo3 producidos por eleveción del nivel
freático. movimianto de laderas, d6lizamhnto o asontañ¡ento de teÍenor.
desprcdim¡ento dé roca y fsnómenos similare§. salvo qua .sto6 luerán
ocasionadG manifie3lamente por la acción del agua de lluvia que. a su yoz,
hubier¡ proyocado en la ¡on¡ una situación de ¡nuñdación extraordin¿la y so
produjel¡n con carácter simultáneo ¿ dicha ¡nundación.
l) Los c¿ug¿dos por acfuaciones lumultuadas produc¡dag en el cuI3o de ¡euniona§
y manilestaciones llevádas a cabo conlorñe a lo dispuesto en la Ley orgán¡ca
0/1983, de 15 de iulio, reguladora del derecho de reün¡ón, asi como'dul¿'nle el
kanscuEo de huelgas legeles, selvo que les citadas ácluaciones pud¡eran ger
calificadas como ácontecimientos erfaodinedos de los señalados en el apartado
Lb)anterior.
g)Los caus¡dos por mála le delesequrado.
h) Los conespondiente6 a EinieEtrG p.oducidos antes del pago de la pdmera
or¡má o cuando. de corform¡dad con lo establec¡do en la Lei de Contr¿to de
SGquro, la cobéltule del Con6orcio d6 Compensáción de Sequros se halle
suapendida o elGeguro quede extinguido porfalláde pago de l¿s pñmas.
¡) Lo6 sinio§tros que por su magnitud y gEveded 6een calificados por el Gobiemo
d.lá Nació¡ como de.cálástmfe ocalámidad nácionál'
EXTENSIÓN DE I-A COBERTURA
1 Lá coboduÉ de los resqos extr¿odrrercs álcanara a las r smas persor¿s y las
T smas sJmas ¿seguradas oJe se h¿ya1 eslablecrdo e1 las poli¿as de segJro a eléclos
dÉ lr.¡hprtúh dé lós asósnrdná ñ§
2 En as poh¿ás oe seguio oe vd¿ que oe acLedo co1 o pre! sto en el contralo y de
colfo.md¿d cor, la nor.laliva '€ou adora de os seoJ¡os onvados oe¡eren Drovision
malematc¿. lá cobelu'¿ oel Coñsorcio de Comoeriacroi de Seouhs se ré1enrá ¿l
a¿p,Él er r e§lo p¿ra c¿dá as€guraoo es decf a la drle€noa entre á su 11a aseoJrada y
la povÉór matemáúc¿ que la ertdád aseqJredora que.á rLbera emrtoo deb¿ tenei
conslrluida. El n oorte corresponderÉ a la provison mererátEa se.á satislecl-o por la
mencronad¿ enlrd¿d ¿sequrádorá

COMUNICACION DE DANOS AL COIISORCIO DE COMPETTSACION OE SEGUROS
1. La soholud ds indemñEacióñ d€ daños cuvá mbedura conesoondá álConsorco de
Compeñs¿c,órr oe Seguros. s€ efBctuala med ánE comun,c€cón álf¡,sÍD porellomádor
del seguo. el asegucdo o ei benefoaro de la po.Ea, o por quer actue por cueru y
iomb/e de los anlerc€s. o por la ealdad asegJradora o e mediador de seguros coir
cuva inléñ€nción s¡ h biere oeclóñádo Élqum
2.'La co-lLrlicación de os üáios y la obE"loón de cualquEr rnlo'rraciór EIabva ar
orocedimEnto v alestado de lramitacón de los srniestros oodrá re¿liz¿lse:
- f\,{edranle l,arirada ¿ Cerkode Alenciol Teleb¡icj de'Consorco de Corrpelseór de
Seguos (952 367 C,42 ó902 222 €,65)- A lraves de la oágrná wEb de C,oñsorc'o de Conpensacor 0e SegJros
I WWW COnSOfSeOUr0S eS).
3 Valoración de los daños' La vaLoracior de los daños que resullen indem¡Eables con
aneob a la leoislación de seouros ¿ almnlendo de la Dórizade seouro se reelizará 0or e
Coniorco dd Compersaciür de Sequros sin qué este quede vrlcllado po' l¿s
valo?ciones que el su caso hJbiese e¿liz¿do la entdad asequradora qJe cJbrÉse bs
riesgos od inaños,
4. Aboño de la indemnizacón: El Coñso.cio de Compe¡sación de Seguros realizará el
pago de la ndemnización albenefciario delseguro medianle tmnsferenda banc€ña.

OECIÍiIOSEXTA. PROTECCÉI DE OAIOS
De conformidad con lo previsto en la Ley oqánic¿ 15/1999 de 13 de Drcismbre, de
Prolecaión de oalos de Carácter Pelsonal, la Eñlidad Aseguradora informa de la
exislencia de dalos de c¿dcler personal lanlo e¡ soporle fisico, como en sopole
aubmalzadoque pueden ser susceptibles dé trátamlento o de un Rcheo de su t uladdad
en el que se ncluián los datos que han sido recabados para el desaíollo y cumplrmiento
del prese¡le conlrálo, y respeclo del cuál el Toñádol Asegurado podrán eFrcilar los
derechos Econocrdos en la Ley y. ei parlicular,los de ecceso, rcclíicación ycancelacióñ
de dalos, asi como el de revocación del consentimienlo por la cesión de sus dabs y de
oposiclón en los tómrnos previstos eñ la mencionada Ley y en su normativa de
des¿rcllo a ü¿vés de escr o que podrá dingr e l¿ seoe socÉ de la Enbdad
Asequradora er 28023 i¡adrd c.,oc¡¿ldiano 10 Plaala 2.-E Ptanlro o via E-f\,4a1

atancion@cnDo¡dnels.eu
Elejercicio de b6 citados derechos de acceso, reclrficacrón, cancelación, rcvocación del
consé¡tmienlo y oposicón no supondÉ conlrapreslación de nngún ttpo pará el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales rece$.ios p¿ra er cumphmiello d6l mnt?to de segro lendrár
c¿¿clél obl.galoro Er ceso de negabva a facillar d,cros oalos. no será pos.ble la
celebración delDresenie mntrálo de sEouro
I\4ED'ANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPNCSN OC ESTA CLALSLLA EL
TOI\¡AOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL I ENCIONAoo FICHERo a olras Entidades oara e cumolrmÉnto de
lles dÍeclamelte 'elaconádos mn las luncor,es p¿? los que iueron so';clados as.
mmo cor f'tes esl¿dislc¡s y eclJenales y en su caso de prevenctón dellraJde y qJe
pued¿n ser ceddos a okas Entdades Aseg¡radoras por razo¡es de coaseguró de
reasequm o de césón de carle€ lanbrén Dodran se, cedidos ¿ eñlid¿des financler¿s los
datos pe,sorales eslriclamerte recesános a eleclos de paqo de preslaciones Asm,smo.
medialte ,a ¿cept¿cón expresá ch esla cléusula, e Tomador/Asequrado colsenE e1 e'
l.atanello Oor la Enldad Asequreora de los dalos conhnidos'er er cJeslo¡arD de
s¿lud. que er su cáso curplrrcnle €l Tomadoy' Aselurado para la cont?t¿cón del
Seqd.o as' como de ,os qué eventualnenle puedan r€:cabarse de bs reconocrmrenlos
mr#icos pracl c¿dos al mismo pa? eL cuno rmÉrlo y oes¿rfollo dBl prgsente seqJro. 'lo
srenoo o6jeb de ces.on á lerceG satuo ¿ efltidades 'aseguradoras o'reasegL€dóras po'
razones de @esequro, reasequro o cesón de c¿rtem
Dsl .1ismo nodo, e Tomado./Aseaumdo auoriza a .a Erüdad Aseguradora pára lá
lrarrtácói de cuahurer loo de cimunrcaoon oue ésta crea mnvánienre d¿litárle
relal va a los coltralos sJsarilos con esla Entd¿d. riecesanos p¿r¿ elcJ"lpin'e1to de los
mtsmos,
o en aquelloscasoseñ qJe la Enüdad Aseour¿dora tenoa un interes Eo ltmo.
OECII¡IOSEPTIMA,. RECIi!EN OE RECTAMACIO¡/E§
El régimen de as reclamaciones ser¿ elprevislo en el arliculo 97.5 de la Ley 202015, de
14 de julio, de ordenación, supervrsrón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reasequradoras y d sposiciones con@ldanles.
El Suscnolor del seguro. 6 Tomado asegJr¿do y el Benef,cialo o los Benefoaros. ¿s'
como sus derechohab.enEs e$án facu,hdos peÉ bmular quejas y reclamaciones arte
el Serv co de Reclarn¿oones de la Oirecdó r Generalde Segiros y Fordos oe Pensiores
conlra la Enlidad Asegu€dora, si consideran qué ésla realza omclicas abusrvas o
lesona los de'echos deavados delco¡tralo oe seouro.
En re.aoon cor lo anle1o,. se ádvrete que pará b adm,sió1 y lrar¡ihcon de queps o
€d¿-nacones alte e SeMco de Rec€maoones sera flprescirdtb,e acredla'haber
lomul¿do las quejas o reclamacrones. previale¡te por éscnlo á Setuco de QueEs v
Reclamacioles oe CNP PARTNERS y ea su caso, con poslenor.dad. al Detelsdr del
Clielle de la Ent,dad Asegu.¿dora, o que haya r¿nscunido el p.azo regal-tente
eslabécdo sir qu€ ha/a sido resue'ta 0or lá Enlda¡
El Servigo de ouejas y Reclámac.ones de CtlP PARTNERS, domo.l,ado er c¿lle
oorandEno 10 l0 Plafla 2¡ El Pranto,28023 Madnd. tamilará v resotverá cuantas
quejas y reoam¿oones € sean fonuEdes por las personas anlerioireale mencionadas.
en p¡mera ¡lst¿ncra y trBs su resoluoón oor dicho deDa¡lamenlo Dodra seouirse tá
tr¿milaciól arrc e Difensor 06l Clienle de' la E¡tdad ÁseoLradoÉ O A DEÉENSOR
S.1., dom,ciriado er c,Ve6zqusz r" 80 1¡0 - 28001 ¡radñd Tfno. 91310¡043 - Fa¡
91308¿991 www da¡elensor.oro. [a enload Aseouradora se comoTomele á úrestar le
mlabo.acrón-ñEE-iá-Eilá-lñruccron det prcetlir.iento de resotuc,ón de as QJetas y
reclamaciones y a aceolar las resoluconed gue el Defensor del Ct'eaÉ md y'qué
tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS
La pres€lt¿cór de reclamaoon anle et Delensor de clierle de CNP PARINERS asi
coro su resolucór. no obst¿cJ.Ee la Der ud de lulela iudEÉt. el recurso a otrc
'recanismode solucór de mnflc1os, ria la protección adni,rÉlrabva
El Servcio de oue,as y Rédamacor€s, acluara en la resoluciór de És oueas v
reclamacioles, de acuedo con lo establecido en su Reolamenlo ou€ ssta¡á a dismiiGóñ
de los rom¿dor,asegurados en las oricinas de l¿ Ent-dao ¿segJrádore. y qL,e les se.á
lacilitado en cualquiér momenlo.
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Lea porfavor con deteniúieñto elcontenido de las condicioñes de este documento, antes de su conformidad y firma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
.VIDA TARJETAS

l¡AfUR LEZ¡ DEL RIEScO CUBIERTo r¡da

El presente conkalo 3e dge por las CoNDICIONES GENERALES, por las Cot{olclol{ES PARTICULARES y por los ¡neros v ADónd¡cos oue emitá la Entidad aseouradora.
que, en 3u conjunto, constitüyen el Contreto de Segurc, carec¡endo de valor y efecto por sep¡rado. Las cláusúlas d¿ lai Col'fDlC|oNES GENERALES son desarrollatas v. en
sr¡ c.so, m,odificadas por ástas CONDICIoNES PARTICULARES. En c¿so ¡e discépancia enke lo est.blec¡do én te§ coNotCloNES GENERALES v to oact¡do éí tás
COI{D|C|oNES PARIICULARES. preváleceÉ¡ éstas sobre aquélla§, §alvo que d¡ch¡ diacrep¿ncia derivo do peclos conhá la ley, la moral o el orden ¡iblíco, eh cuyo caso sé
entenderáñ rulos de pleno derecho.

A lo3 efectoi dc lo disprr¿sto en los erticulos 122 y l2a del Reglamenlo de ordenac¡ón, Supe¡vi¡ión v Solvenciá de las Entidádes Asequledorei. ¡orobado Dor Real Decreto

Nole lnfoamat¡vá comprensivá deiodos los aspectos relativos al pre,-sa¡te gegu¡o que se contemplan en los citadoa p_¡ecepio6 regl¡menlários y se comproniete erp¡es¡mente
a dado a conocera los fomador/Asegurádos,

EL TOI'AOOR/ASEGURAOO CNPPARTI|ERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S.A

CNP PARfÑERS DE S€GLJROS Y REA§EGUAOS SA -CiOCh'ñdgNO IO E PL'NIO.2sO23MADRDIESPANA) I '3¡S]52¡3¡MFRu deMadnd htua3r9 óm399r ¡e 3¡delLibÉdé socián.ó€. roLor95hqañ'33230|n§ lqMr a 2a$$45 CLá€Admv. o
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

' PPITARJETAS

1. oEFtiltctot{Es:
1.1. Et{lloAo ASEGI.,RAooRA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S-A., inscnta eñ 6l Reqrslro de Enlrdades Aseouradoras por Oden l¡lnisle¡al de 13 de

Sept6mDre de 1978 con ei numero C-559 co¡ dom,cil,o socia er c) oclandialo n' i0. Pi¿4ra 2¿ E, P.ánl.o - 28023 Mad.d es quer ásJme la cdbedJ? de los nesgos obplo Oe
esle cor lrato y ga?4trza el paqo oe l¿s prest¿c ones que corespondan cot areqlo a las mMcoles de mtsmo.
Elconholde la ¿clividad de CNP PART\IERS DE SEGURoSv REASEGURoS. S.A. mresporde alMn6reno de EconomE del Eslado Español, a úavés de .a D,€cc ón G€nsrat
de Seouros v Fondos de Pensiones

1.2. ASEGURAoOT Eslapesol¿'isrc¿sobrer¿que€c¿eenesqo.Elesrecasoss'á6lIIUlardelala4eBemrdafo'W¿ln(Bar(SAyaúedebe?s€,€sdenbenEsDal¿.
lene' Jn¿ edad superor o quala '8 ¿ños e nferor a 65 años er el momento de contralación de a pol.¿a, no padece'ninqula erlerned¿d q"ve encontr¿rse e1 bLen esb¿o de
sal,rd y esta'trabajando remu¡eradar¡erle en España dadode alle en lá Sequridd Soc,al, MJIJá,dá0, o Moriepio o rsliu¡ó¡ ¿¡aloqa

1.3. TOmADoR DEL SEGITRO:Pe'so1e fsca que suscribe elpreserle contr¿lo coi e Asegurádory s¿trlace l¿s pn,¡as

@nlralos e¡ pártcularefl caso de sinestro.
1.5. BENEFICIARIo: Wizlnk B¿nk S A cor c¿?cle' i-evocabe
1.6. PoL¡ZA: Se denomina pólrza alconiunlo de documentosen que se recogen los dalos y paclos delConfalo de Sequo.

En concrelo, l¿ p.es€nte Pólrza se compone de:

di!€ sos acontec,mienlos y stuacores que pLedgi producrrs€ 61 d[has elapas y el alcance de as gara"lias cubeflas pa? os respectrvos iesgos qrc asu,ne l¿ Compa¡G
Asequradorá

Generales en los lérmrnos que sean pemildos por l¿ Ler, asico-ro a 'lfoÍñacior necesan¿ para su ce.ebracror.
Eosler omenb, y el caso de .rody'Gacon oe ra pó rza. los c¿ Tb,os se refleErán 'rled ar b sJplemenlos a la poliza. nJ Te'ados core ¿ va¡relle, cJanlas veces s€¿ t@sano
Todos eslos documenlos brran pale de la po[¿a os c¡a'es. er su conjullo. con$iluyel el Conlralo de SegJro carecenoo oe v¿or y etclo por sep¿?oo E1 caso oe
disc€pancia p€valecera lo pactado en ¿5 Cordic ones Pa liculares sob.e lo est¡blecido er las Coldrc,ores C'elerales,l.7. 
PRIMA. Eselorecio delseouro.

1.6. RECIBo DE FRIMA: Es él documenlo jusblicalivo del pago del seguro, donde fsura el impone Íesulla¡le de la p¡ma. y que ¡ncluirá los recargos e irnpueslos ela mente

1,9. FÉCHA OE EFECTOT Es la fecha el la que ertra en vgo'elseguo de acuerdo con lo es¡abecoo er las Condioores Pafttu ares
'1.10. ACCIoENTE: Lesón corpora delvadá de urá cáJsa súbrra vole¡t¿. erema y ¿pna a la rnte4conalidad del aseqJrBdo. acaec.d¿ dJrar le l¿ rgelc a de a pól ¿a

¿ulorz¿do leqalmerle e o?clcar su aclivded profesional.
'!.12. IRABAJAOoR PoR CUEtitA lJEttA, la peisona fis cá qJe se oblqá a preslar sr uebajo, er dep€1d6nce óe Jl ompl€edor er oase a u4 cont ato de tabap a cambo de ur

re.r"ieracioa, de acJerdo a e legGlacó¡ labo€l espaiola !.gerle que se encuenfe d¿do de elta sn e rá9,'re1 mÍespoldrenle de l¡ segJfdád socÉ1. y que no sea fuñcrorero

Ll3. TRABAJAOOR POR CUEiITA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica qLre desañolla una activrdad prolesiona rsmunerada no dependienle y que se encuenka dado de alta
en e Reormen Esoeciálde TrábeÉdores AJtonomos de lá Seoundad Soüál Mulua. Monleoio o rnsttuc,ón ánálooe

lrabao sometdo alEslaluto de Ia Función P:blica
1.f5. OESÉ PLEO Srtuacór en que se encuellrar qJ€nes puderdo yqJeneado lrabá.ar relune€daneñle por cue.la aFra p'erdár sJ empleo y seár pnv¿dos de su sá ¿rio por

causa drslnla de su vol!¡rlad y por ¿quel¿s c¿usas contempradas e1 ¡ás Condic ones parlcul¿res de la preselle po[za.
1.16. INCAPACIoAD ÍEMFoRAL: A'teracón lempo.a derest¿do de salJd der Asegurádo colslálada ledc¿Tenre. debrda a.rn dccderte o en¡er"edad de los cubÉrlos por esla

poliza, y delerr n¿nte de la lot¿l rlept ¡ud de ¿sequrado pafa e elerc cio de su aclrvEád profesiot de forma 1o pen anele.
1.17. PER|ooO DE CARENCIA: Perodo de terpo coinpulado en dias o reses transaur"dos a pa,lir de la Fecha de Efeclo del Sequ'0, o. er sJ cáso entre dos gnieslos duranle el

cJar e. cenl?to de seq,r ! no despl eqa eteclos, es dec,r en el preserle contrato de seq JrD ro cJ bre con[r qerc ás duranle d El'o pelodo
1.t8 RELACÓ t EORAI:L¿ el¿ob,r iírdr¿ ex'stenle ellre un fr¿baFdor por cuenla aÉná ysu empleador
1.19 HOSPIrALEACIo:lnle-r¿r,entoérCe¡roHosoitalaio,CenlroSanlanooCl,n,cam.roconsecuencradeenrerr€daooaccde¡re
1.20 CENTRo HOSPIALARIo, CEi{IRO SA ffARIO O CLINICA: se enüende por lales aquellos eslablecimienlos leqalmenle auloñ¿ados para e tratamiento médoo de

erleredaoes o les.ones corporales provistos de medios pa.a efequar d agróstcos e inleñe roones qu rú gic¿s y de servioos médims y de el¡eme. a dur¿nle l¿s 2d rcras del
d a. Los lrat¿mientos q Je e1 dicho eslabLec renro se ofe¿can, deben se' preslados por peBora mÁCico l,lulado
No se coGiderarán centros hospitalano3. 3an¡tarios n¡ clin¡cas, a efectog del seguro. lc res¡dencias, asilos, centros de dia b¿lnearios, casas o clinic¿s de
conyalecenc¡a, inst¡laciones éspecialmente ded¡cadas al ¡ntem¿m¡ento y/o tnlam¡entó de drogadictos. alcohólicos, neuroticos o enlermos m€nl¿les. o a la aplicación
do método6 de adolgaz¡miento, rsDoso, rajuvanecimiento, tratam¡ento esGlicos, lemales, m¡saje¡ o trst¿m¡entos sim¡lara9.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIOI¡| Es el irporle que. de acuerdo a lo establecido en las Cordiciones ParlicJ ¿res el Asegu.ador se compro'rele a pag¿r al BenelicErio a
acaecnÉñlq de las co'Inqencas pev st¿s e1 la r sma.2. LEGISLACIONAPLICABLE,

Elpresenb contrar¡r de sequro se ercuerlra someldo a l¿ Ley 5011980. de 8 de octubre. de Cont"to de SegJro l¿ Ley 202015 de odenació,r. s.rpeMsión y solve¡cia delas enüades

concodarbs v se Éqié Do' b converdo en la Po ¿¿ y en los €sEr les doorlenlos conü¿cluales3. ouEto DEL cb[rRAro

ocurrencia de os resoos cubelos
{- PERFECCIÓiJY TOI,A DE EFECTO DEL COMÍRATO
ElContreto 6e pedecc¡one por 6lconsentimiento d6las pañe§, qu6se manil¡esla por la suscripc¡ón de la Pól¡za. La cobedura conüatad¡ y sui mod¡f¡cac¡on$ o ad¡c¡ones no
tomaÉn efecto mientras no h¡ya sido s¡t¡Blecho el pr¡mer recibo d6 pdma, sa¡vo paclo en conlra o establecido en la3 Condiciones Parliculares.
L¡s obligecioneE de le Entided AseguÉdore comenza¡án e lás caro horas deldi¡ en que hayán sido cumplimentadG ambo3 requis¡tos.
E'seqLro se.á lulo sren elmonellode su cotlusór no exisle el'iesgo o l^aocurdo elsirÉsto
5. GARATTNS CUBIERTAS.
0e acuerdo con lo eslablecido en el co¡dicronado de la poliza la sumá ¿s€qurad¿ s6 abonárá á TomádorAsequrado con el limile máximo de 10 pagos co¡seculivos o 18 pagos albmos

circunstancas:
5.'1. oesempleo

y cor una iomada labor¿l iqualo superior a 13 loras semanares que:

menosseis meses de duración con conlralo labofal ndefiñido
Notondrá la considgrac¡ón de contrato indefin¡do ¿ ele{tor de la presente pólizá la concateoáción de var¡os contlatos temporales o de duracio¡ detBmi¡ádá.
Los func¡onados pübl¡cos no e3tán cub¡erlos por la garantia de desempleo en la presente pólize.
5.2. lnc¿pacir.dTcnpor.l
Est¿ran culiiertos lrele al rsqo de hc¿p¿cdad Tempor¿ los Tomadores Aseguredos que seen trab¿jado€s po. cuella propa. furcólarios pJbhcos o po- cue¡B ¿pná co1

sin periuEio de lo establec.do €speclo alpenodo de cá€no¿
5.3. H6pit li¿acioo

re.ru¡er¿da. Todos'os traba adores menoonados e1 e 9árab á4renor para acceder a la mbenura de hosp aliz¿cón deberan eslar irq'es¿dos durarle Jr periodo m lir¡o de 7 dias

de efecro delseguro y sin peluco de lo estáDIecdo respeclo alporcdo decarerc,a.
6. EXCLUSTONES.
Para l¡ garsnti¡ de oe§€mpleo:
No se colnsiderar¿ que esté én Desempleo a Tom¿dolAseqJ'ado Q,re se ercusrfe sn cue.quie'a dÉ las s guÉnles srtu¿ooles. Cu¡ndo cese volunl¡ismenté en eltrabajo, salvó por las ceuses previstái án loa artiauloa {0,41 y 50 delEstatuto de l(l3Trábaiadore€.

. Cuando haya 3¡do de3pedido y no reclame en t¡¿mpo y lonná oportuno6 contra la deciEión €mprusarial, §alvo por ext¡nción del contr¡lo o despido básado en las
c¿u9a3 objú¡vas p¡evirt8 en al¡ñiculo 52 delEstalutode loE Trabeiedor€s.

. Cuando, declarado improced€nte o ¡ulo eldespido por Sentencia firme y comun¡cedá porolomploador la facha de ro¡naoryor&ión altrabajo, no se eje¡za talderecho
por pade delAsegurado o no 9e h¡ga uso, en su caso, de las ácc¡oneE pr8vistea on le loglslac¡ón vigente.

en axcodencia y vencier¿ el pedodofii¡do por l¿ m¡sma.. cuándo 6u conirato se srt¡niF poriu6¡lación del empresado empleador indiv¡dual del A6eguredo.

cl\p pARnÉRs oE s€GURos! FrÁsr cl,Ros sa -croLr.nd,.T ro E Er.Iro- 2302r vaoRrD (LSPA¡¡¡) r - 1¡9152.3.00 F ¡1¡9r52.3.úrfroe.1M.r
RM os '\¡ad.6 

rñ.319 1063S o.E 95hqd¡34$0 r! .{É a,¡35v1¡5 c€€ ró¡i4 ocsrP c05s9.c000.

r¡oüEñE¡it¡at-EEun DoR .¡r=,{rnErsDFsFc.ros.aEÁstc-ios sa óor{eao ( üh¿m€!.0 o¿-tdlL DElb tB0,1 ve-o rEsp¡É. xarun t¡z DEL RtEsco cu8tERto ho r,á¿
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. Les contocu€ncias de quaras o de otl¡s.cirEunsl¡ncias €xtráodináriás y áquéllos olros supuestos que lengan la coÍsidEreción de lüel.2á rñeyor de acuerdo con lo
prevlsto en elartculo f.lot del Códiso Civil.. Confl¡ctos ¡Ímados ¡unque no hays precodido deckrsc¡ón ol¡c¡tlde guerra o los dañvados d6 hechoi de cárácter politico osocislo ¡clos deterodsmo.. La acción direcl¡ o indirect¡ de reacción o rad¡aG¡ón nuclear o cont m¡o¡ción radioact¡va,

. Torrcmotos. erulcione6 volcanicas. ¡nund¿ciones y otro6 lenóm€nos de nafurale¡a sismica o metoorológica de c¿ráclar oxtraordinário y todas aquellas que dadven de
E¡tuacionet califcadas por álGob¡oho do l¡ N¡c¡ón como de "cátá6trofe" o "cálámidád nacional .. Los deiv¡dos d6 riesgos ertruo¡din¿dos cubioños porel Consorcio de Componrac¡ón do SsguroE.

lncompatib¡l¡dad d€ gárantias
Le6.coberturas de D€Beñpl€o por ur ládo, lñcápacided Temporal y Hospit¿l¡zación, por otrc, sor altematlv¡s o .xcluyentes, por tanto cuando un Tomsdor/A3egur¡do eaG
cubi.do por l)€sempleo no podrá estar cubierto por lncep¡cided Temiroralu Hospit¡liza¿ión yviceversa.
La! coberturas de lncapac¡dad Teñporaly Hospitali¡acón sor ircompatibl.s .ntre si. en elcáso de que ambas ocunan simuháneamonto: La lnc¿p¿cidad Temporálse emp€ürá a
comput¡r desde el momenlo.en qrre se odg¡nó la b¡¡¡, por pedodo completo d6 30 dia6 naturáler (siñ p€rjuic¡o de lo est¡blecido r6pscto ál pododo d; car.ncia), pero É€
descontará la parte ya ábonad¿ de la cobertur¿ de hospilal¡zación.
Pará aquellos lrabai#ores que se encuenlran cubrertos por la gar¿niie de deser¡pleo además, deberá lenerse en cuenla lo snu€nte. S, se pmdJiese u1a en'ered¿d comil dJBrte Él peiodo er e qJe el asequr¿do se elmnlrase percibieldo l¿ preaacio' oor oesemDleo. el ¿seoJr¿do lend? derecho ¡ co¡ltnuar

cobraldo la pres'¡oor pordesempeo ¿L'qLre se encuertre en s{La( ór de lncap¿odad Tempora' cor las hnilac,ones est¿brecdas en a'oresene ooli¿a.. S se enconiráse mbráldo la p€slac on po¡ lrc¿Pacid;d -enporal y 5e oodJjese Lr despdú o,e drese derecho al cobm de a Dreslacól por deselrp eo segun h estabEc.do e- a
ores€4le oóhza. elaseou?do leidrá d€ec\o a cob?r la preslaoór tor desempeo

7. FER|oDóS DEcAREf¡clAs
C¿reñc¡á ln¡ciel
oaE á qarallia de Da§omplao aa o§t¿bloca un padodo do cerencia iniciálde m d¡as nafurales, ¡ compul¡r a partit de la foche d€ alecto delseouro A efeclos de comDrobaroue en el

sJspensór de a rslec on lebo?l po. .as caLsas seialad¿s er. está pó lza y ¿s lo señare er Sentc¡o pu ol.co de Ell oho Eslálel

perodo de c¿re1c.a para elsupueslo de incápacrded Enpor¿icáus:d¿ por acaioelte

e nomenlo dei acaec renlo del sirEslo ia lranscJrido el penodo de ca€ncra 1roal, se erlenderá qJe lá siluacór de Hosorar?¿cón se omouce en-elmomento de noreso en rn .p¡tro
hosoáanoóeacreroocorlasdelnEiolesestablecioase. a oreserlepo z¿ No se e¡,grrá pe'odo de caienc,a para e, s,pueilo de hospral,z¿oón c¿usada poraccidenle'
Carenci. entr. dm sini.snos
En cáso ds producirEe situ¡cionss d€ D€sempleo subsiguientes a uná sfurtcion anledor do 0e6empleo que dio lugar al p¡go de la prcstación po¡ párte de est¿ potiza, se

s¡empre que d¡cho conlr¡to lanqa un8 dur¡ción iEual o aupe or á 1 3 horas e le 6amáná. En cáso contrario no se o¿o¿rá cántldád elduña

osta póliza, la a6oguradoE procedeÉ nuevámenlo ¿l pago d€ prestac¡ooes lranscur¡dos 180 di¡6, ininterrumbidos desd¡.1 lin de I¡ últtñe iñcáo;cidád térh;or;t ó ¿tr¡

supuesto de lncapacir¡d Tempol.l u Hoap¡t¡liración por¿acldant..
8. DURACIÓN DEL CONTRATO

t¿Tla E sequm oodÉ 'slovase r,enlras eslé vioele elcoltr¡to de a t¿lela sobre lá oue s€ basa elseguro
El¡e0Lrro deii¡rá de tenereleclo: -

a) La fech¿ el que la l¿rjeB vrculada á esla pó,¿¿ de s€qum lemtle por cuahJie'causa
b) ta lecha e1 la c"al el -omdor/Aseg rrado ¿ c¡nce la edad de 65 anos
cl Lá lsctsá de lallecimienlo o de declar¿con delesladode lrcapactdad Pemalerle Aoso,JtÁ dpr TomadodAseoJrado en cueouérá dp srsonddsd) L¿ 'ecl"a de 'eceoc ón oo. parle delAseqrado¡ dp carla cen;fed¿ o l¿m¿d¿ lelefónrca delas€qurado rran éstando su decr'sór oe.esodon dÁ seouroe) Asm,sno.la cobert.ra temtra? en ¿ lech¿ er le que elAsegu?do'tay¿ pagadoelnirneo m;xrro dp Pretacio¡es conseculiv¿s o aienas po'lñcep¿cdad Tempo,al, Desempleo,J

Hospitalización que s€ han llado en esta poliza.

9. II{DISPUTABILIDAO

Párlicular, ¿ cont¡rdesda la lecha de su paloccióo.

nexacta relaliva a la edad de AseguBdo

PP]
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de ocupecióñ efoctiva,

elAsegurado:
menos,

rcguhr o recurente o en caso de quo olAs§gurado conocierá o debierá coñocersu

de su o ¡f¡n¡&d, asi como 6n los casor en que el
de la

todo6 los
asimila a

renta

Hospitalzacón y, mnsecLientemenje, no se pagará prestaoón alguna por aquellos sinbslos que rcsulten o s6an mns€c{snde de las

(radiologíás, gámr¡egrafjas, escáneres, f.A.C., etc.) y que suporgan

consocuencia de del lesiones v

ercepto caso esi

se deriven de éstos) de las que el Asegurado tuvior. conoc¡mistto en elmomefllo de ta firma del

militar.

de caráctor ertreordinário y lodas aquellas que deriven de

no lendÉ derecho alcobro de las preslaciones por Desempleo, lncapacidad Tempora u Hospila[zacón si]e coñting€ncia se produce o se deiva o es consecuencÉ
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11. PAGO DE LA PRI¡IA

existenle en la ült¡ma fech¡ de liquidácón monaual de lá lar,et¡ de crédilo que se h¡ya real¡¡ado. En el supuestó en que los impuestbs. legaimeñte repe-rcutibles. quá
gmvan l¿ pnme o0 seguro eumcnlen olrsmrnuyao, la plima so vorá aumentáde o d¡sminuida en Ia m¡sm¡ propotción.
EITomador del§eguo está obligado alpago de lá primerá prima o de la pr¡ma unica. en almomanto d.la i¡mia delcontr¿to. a no s€rque se disponga otr. cosa €n le6
Cond¡ciones Parlicu¡ares. Lss sucerivas pdmas s¿ d6berán hacer electiias en los correspond¡enl8 vencim iertos.

11.2. En el caso de que l¡ Póli¿a no dob¡ entrar inm.diatamente en vigor, el Tomador del segr.úo o ol As6guÉdo podrán demorar el p¿go de la prima haEta que aquella d.ba
tomarele{to.

11.3. Sr en las Cond crones Paniculares r o se determrra n.nqL 1 luqar para e paao de r¿ prima, se e-leldera que ésle 1a de hace'se er el oo-lcrlo oe Tomador del seo lro.

o a exigi' el p¿go de a prrna debda en via epcul v¿ cor oase er li Pó,l¿a Salvo oaclo er corra io. sr .a pr ma no 1¿ stdo paq¿da ar lei de que se prDdu ¿c¿ el s,liestro, la Entdao
AseqLrádo'a quedará liberad¿ de su oblEaciol".5. E1 caso oe fall¿ de p3go de un¿ de laa primas Squerles l¿ ({lbelu? de la Elnded Aseqlrádorá queda s"sperdid¿ ur mes desoues de. d,a de su ¿enomelto Si á Enldao
Asequrado'e 10 €c'ára e p¡qo delro de los seis meses seuieltes allelc,n€nlo de la orinia. se ellerderá oJe erconlElo oued¿ eíinou do".6. E'l cJaqu,erc¿so. a Enldad ¡segurado?. c"¿noo elcon[a[o eslé e_ suspenso. solo ood'á erhi'e paqo de la priTa de pe.<ido en c"rsó

segurc págó su primá

I2. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
12 I El Tomador del seguo o. e¡ su caso, e Asegul¿do, deberá. durante el curso de contr¿to comunicar a la Entrdad keguradora 1an ponto como le sea posble, todas las

h-b erar Sido conocidas po'est¿ en el nomenlo de la peleccon dslconl'alo ro o hab'a celeb'ado o o hab'ia mnc uioo er cord toñes más aravdsas.
12.2. Eo caso de que durante la viqoncia da la Pólizá le lüese coñunic¿do a la Ent¡dad Asequradora una ¡qravación del riesoo. ésta oüed¿ orooone¡ una modilicáción det

contrato eñ ún plazo de dos ñ¿ses. ¡ conta¡ derde el dle en que lá agravac¡ón le haya- sido declar¡d; En t¡l caso, el fomadorfol 6aduró d¡spone de quince diái, á
contar desde la recepción de esta propos¡ción, pera aceptárla b recháarla. En caso ae rechszo, o de s¡lencio por parte del foñador, Ia Enüdád Assouádorá ou€¿e.
transcur¡do dicho pl¡!o, rescindk elconlrato provia edvertenc¡e alfomador del seguro. dándole para que contiesle, un nuevo pla¿o de quirce df¿s, tianscurddos loa
cuales y de¡tto de los ocho s¡Ou¡ontas, comunicará ¡lTomador la rescisión definiliva.

La Entidad Asegurudore podÉ, igualmente, resc¡nd¡r alcontr¿to comunicándolo porcscrito ¡lA6eguÉdo dentrodelplazo de un mes, ¡ psdkdaldía en quetuvo
conocimienlo de l¡ ¡grav¡ción délr¡esgo.
Sisobreviniere un siniesko 5¡n h¡berse realizado declaración deliesgo,la Eritided Aseguradore quedá liberede de su prestacion sielTomadoro elAsequrado h5n
actuado con m¡la fe. En ofo caro, la pr6tac¡ón de la Entidad AsoguÉdora 6á roducirá proporcionalmente a lá difurencia enke la pñma conven¡da y la qúe se hubien
aplicado de haberse conocido l¡ vedader¡ entidad del riesgo.I3, DISI\,IINUCION DEL RIESGO

El Tomádor delseguro o el As€gurado podrán, durante elcurso delcootrato. ponarén conocimiento de la Enlidad Aseguradora todas la6 circun6tárciás que diBm¡nuyan el
ri€sgo y seen detálnáturáleza que sihubieran sido conocidas por ésta en elmomento de la perlecc¡ón delcortrato,lo habría concluido oo condicionás más fayoráblós.
En tel ceso. ei fná lizár el peúodo en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el ¡mporte de ¡¡ pdma ftora en la proporción corespoodiont , toni.ndo d.recho el Tomádor,
en caso conltario. a le r€solución d€l conhato y a la devolución de la dilerencia entre la prima satislechs y la que le hub¡ara coíéspondido pag¿r, desde elmomento do l.
oue3lá en conoctmtento da tá dr§mrnüclon det n6sdo
i4. DEsrGNAcróN y caMBro DE BENEFrcraRrd

hJbier¿'enulcrado erpresa,Tenle / po'escrfo ¿ esta lacu Éd. mod.llc¿r la desq_¿¿on prevramenre efectuáoa
'¿'Tantounacomootralacuhaddeberánejerc¡tarcaiied¡artédecla¡eciónsscrilád6lTomedordirigidaalaEntidedAsegurador¿,omediantetestamento.

comunicada, s¿lvo quefeh¿c¡enbmente. anles de efeatuar dicho paoo, le sea ooli,icada la revocaclón d.la d.signaclón en disposición test.menláñ¡.
l¿.3. Si la desiqnación de Beoel¡c¡arios se h¡c€ an favor de los herederoa sin m¿yor espec{ricacióñ. re cooaideÉrán como tele6 los que tengán dich¿ condición en el

momento del fa llecimienlo del Asegurado y la d¡str¡buc¡ón de la prcst¡ción tendrá luqar en Drolrorción a la cuota heredit¡ri¿.
14.4. Si lá de6i9náción es genárica en favor de los hijos. se entendédn como tales todós sus descendientes con derecho a horonc¡a y. salvo .st¡puleción en contrerio. la

prast¿ción s€ distdbuirá por páñes igualeB.
14.5. Si en el momonto del telleciñienlo dcl A6egurado. no se hubiese designado Benefic¡ario concrelamente. oi reqlas para !u determ¡nación. la prestlción ásegur¿da

fomará pall dál petrimon¡o delTomador. Lá-muerte delAsegurado, causáda dolosamenle por el Benelic¡€ rio, privirá aéste delderecho a l¡ prestación 6tablecil¿ en el
contrato. qu.dando á6ta inlegrada en .l patrimonio delTomedor. Si existieren varios Beneficiarios, los no ¡nlervin¡entes en el lallec¡m¡eíto del Aaegucdo con3eryarán
su derecho.

14.6. ElTom¿dor delseguro pordará.lderccho de pigooreción d€ lá Póliza si renuñcia a la fácultád de ¡evocación del Beneficiado.I5, PAGO DE PRESTACIONES

h¿bero mnocioo, salvo que se háy¿ ll¿do en las Co,rorioles pafrula,es Jr or¿¿o mas a_rplú En caso de ircJmplm€nlo ,a Erldad Aseg-uraoor¿ podrá ?c arár os dáños y oeiurios
causados de la f¿lt¿ de decaración

I8. - COMIJNICACIONES ENTRT EL ToI\¡ADoR Y LA ENTIDAO ASEGURADoRA
L¿s cornun E¿cDnes a la Enhdad Aseq uradora de Tomador del Seg u m y a l¡avés de éste del Asegu rado o de los Benefcianos se realizarán en e domrib socia de la Enlidad
Asequradora s€ñ¿lado en ¿ Porzá. "
L¡s comonicacione6 qu€ efectúo elTomador delseguro alAgenle de seguroque medie o que haya mediado en elcontrato surtirán los mismos efectos que sise hubier¡n
real¡¡¡do directamant¿ á la Entidad Asoqur¿dole.
La! comunlcaciones de lá Entidad Aseguradore el Tomedor dol segurc y, en su cáso, álAseguredo y á los Beneficiários, se reali¿arán en eldomiciljo delTomador, recogido en
la Pólir¡, r¡fuo que lo3 mismos le h¿yan notificado cl cambio do su domicilio.

I7, PRESCRIPCION

años para eldesempleo.
I8, COMPETENCIA OE JUR1SOICCION

paclo e¡ co¡lrario.
E n el casg qe que e domiciho de Asegurado r¿dicara luera de España, ésle deberá desig¡ar uno denlro de Eslado espáñol.IS, TRIBUfOS
Los impueslos y recaBos que se deban por razón de este co¡lralo lnbula.án confome a la legisacrón vigente en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegur¡do o de los
bÉnalicilrios según proceda.
20, CLAUSULA¡E INDEiINUACÚN POR EL CONSORCIO OE COiIPENSACIÓiI OE SEGUROS OE LAS PÉRDDAS DERNADAS DE ACONfECIMIENfOS ETIRAORDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSO}¡AS.

r esgos extao'd iranos con cJalqL ier erld¿d aseg Jr¿do? q Je .eu'¿ as co¡d cores e^ g.das por la LegÉlacio- vigenle

Espáña, serán págadas por el Consorco de Compensació¡ de Seguros cuando e lomador hubiese salislecho los cor€spondienles recargos a su lavor y se produiera algu¡a de Las
§ro¡¡ÉnlPs §rhránnna§
ai0,:e e resgo enrmdrralo c, bierlo por el Consorcio de Comper s¿c.on de Segu os _o esre ¿mpa'¿do por la po Ea de seg Jrc collral¿oa cor a e"ld¿d asegu radora

elar su,et¿ ¿ ur poced m er lo de qu d¿cior irle&e_ dá o ásJm da po, e Corsorc,o 0e Compens¿cón de Seq, !s
El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actu¿c ón a lo dispuesto en el mencronado Estaluio lega , en la Ley 50/1980 de I de oclu bre de Conlralo de Segu ro, en el
Reolamento del se! u ro de riesqos extraord narios. aorobado por elRea Dec¡elo 300/2004. de 20 defebrerc, yen as disposiciones complementarias
RE§UMEN DE LA§ NORUAS1EGALES
ACONTECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS CUSIERTOS

cirlór,ca al pca (ilcluyendo ios vienlos eÍraordi¡a'ios de 'achas supenores a '20 k"r,l / los tomados): y c¿rdas de c rerpos side¡ales / aerollos
b)Los ocásiorados viole4alente como @nsecuencra de lerorisro rebelió_ sedicior,4olin ylumJrto popular.

c)Hechos o actuacrones de las FueEas Armadaso de las ÉueRas y Cuerpos de Seguridad en liempode paz

co:067907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS ,

tiOHÉRE DE L aSEGLIRADORA: CNP

Los fend^1enos aFostdms y sism,cos. de erpcones volcáTic¿s y la caida de cuerpos side?les se certúcarán. a instanc'a del Consorc'o de Conpensacio. de Seg.lros FedGnte
nlores expeodos po'la Agénci¿ Eslalal de ltlereorohgra (AEMET) el lnstitulo Geogfalico Nacion¿l y los derás orgalismos pibl,cos competenles e' l¿ m¿Éi¿. Er los casos de

er e^lpo de p¿z el Colsor[ o de Comper saciol oe Seguros pod 

" 
rec¿bar de los organos lurisdr«ron¿ es y ¿dr¡ nisl?lNos compelerles inlofn¿con sobre los heclos ácaec dos 

-

RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo3 que no den lugar a indemnización según la Ley de Corheto de Seguro.
b) Los ocasionados en p€r6one6 as€guradas por contÍato da a¿guro d¡stinto e aquolloe ell qoe oa obl¡g¡torio el rccárgo a fayo¡ delConsorcio de Compensación de SeguroB.
ci Los Dmducidos oorconflicloi ermadoa. aunouo no hava orocad¡do la dácler¡ción olici¿lde ouerÉ.
d) Los ferivádoE de la .nérgia nucloar. s¡n perjuic¡o de lo bstablecido en l¿ Ley 122011, de ,? da ñayo, 6obr€ rosponsabilided civil por daño6 nucleereG o producido6 por
materiales rádiactivos,
el Lo6 producidG por fe¡ómenos de la naturale¿a dirt¡ntos a 1o3 3eñalados en al apartado l.a) antedor y, an pañ¡cular, 106 producidoi por elovación del niv€l lreát¡co,
movimiento de l¿dems, dcsliramiento o ¿sentamiento de ler.eoos. despre¡dimiento da rocás y lenómeno3 s¡m¡larc§, ralvo quo 66tos luer¿ñ oc¿Gion.dos m.niñe6lámo e
por la acclón del agua de lluvi¡ que. a su ve¡. hubier¿ provocado en la ¡ona una situación de ¡nund¡c¡ón exlraordiña a y 3e produ¡eian cor caáct¿r aimultáneo a dichá
inund¡clón.
0 Los cau3ados por ¡ctuac¡ones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifest¡ciones llev€das a cabo confo¡ma a lo dispueslo en la Ley orgánica 9/1983, de
15 de jul¡o, regulador. del derecho de reu¡ión, asi como duranle el lranscurso de huelgas lega¡es, s.lvo que l¡s crt¡das actuaciones pudiéran sfi calil¡cadas como
aconEc¡mientq erkaord¡narios de los seña¡ádos en elápartado l.b)anlerior.
o) Los caussdos Dor mala fe delaseour¡do.
ñ) Los conesporidientes a Einiestds prodocidos entes d.l pago d€ le p¡im6rá prime o cuando, de ¿onfomidád con lo eslabl€cido en la Ley de Con§alo de Seguro, la
cobertura de¡Consorcio de Comp6n6eción d€ Seguros se halle susp€ndida o elsagurc quede axtinguido porlállá de peqo de las primas.
i)Los siniestros que por6u magnilud y gravodád se¿n callficádoa porolGob¡orno d.le Náción comó de rcálá6kofe o Eálamidád ñacionab.
EXTEI.JSIOI.J DE LA COBERTURA
l La cobedura de los nesgos e¡lraordrn¿ Tos alca¡?ará a l¿s mlsmas pefsonas y as mrsmas sumas asegur¿das que se hayan esláblecido eñ las po i¿¿s de segufo a efectos de la
cobertura de los nesqos odin¿ros

'¿ ertd¿d aseoJ"do" aJe la t'ubE? em,tido deba lene' cor sl'Jid¿ Elimmle co-'esoondierte a l¿ olvsón m¿temátca sera s¿rslecho por rá melaionada ertidad ásequrdora.
coMur{rcacfóN DE DÁños aL coNsoRcto DE coMpEt¡sactóN DÉ sEGURos

sE u o. el asegJr¿do o el berelc aro de a pó r¡a, o por o Jien áclue po' cJenla y lombre de los alter orFs. o po. la enl dad ¿seguradora o el med Edor oe seguos cor cuy¿ rle'venc ó4
se hubrefa aeslronaoo elsequrc
2 La comJr cacior de los daios y rá obtonc on dB cJalqu er 1'olnacror relát va al pocedrm enlo I al eslado de trarilacror de os siniestros pod r¿ real za s€
- Med alte]ámáda alCentm de Alencion Telefonc¿ delConso'code Co^lpers¿oon de Sequms (952 367 042 o 902 22? 6651.
- A ráles de 

'á 
páqrr a web de Consorcó de Compelsac ón de Sequ ros ¡wwr corsorequ.os esl.

3 valoracon de o"s daños La vaorac'on de los'daños que resuñer in&ñü;EE-6'iáid¡b a É legrslaool de seguros / al colreldo de ra pó|,¡á de seguo se .e¿li¿aré por el

4 Abono de la ndem¡ izacónr El Consorcio de Compensác ón de SEUros reali¿ará el pago de la indemnrzación al benefrciano del seguro med iante lra¡sferencE banca a.
21. PRorEccróN oE DATos

f\¡ár r álencion@cnpparlners.e!
El ejercc@ de los crtados derechos de acceso, reclifc¿ción cancelacón, revocacrón del consenl¡mEnto y oposicró¡ n0 supondrá mnlrapre6lació. de ningún lipo para el
Tomador/Asegu¡ado.

ilE¡:l',ir?tff.1"":#E',3* ExpREsA DE EsrA cLAUsuL¡ EL -o"oDoR'A'EGURAD. coNsrENTE EN LA cESroN DE Los DATos

desar¡olo d-"lpreserle seqJro, lo sieado obplo dB c€són e lerceos sálvo a enldaoes aseqJrado?s o e¿seqLradoras po'razo¡es de coassaJro. ?¿seq,m o cesió. de cafera

a¡ntr¿lo_s_s!§4.1t9§_cprlqs!? E¡Íd¿d, ¡ecesarios para elcUmplmrenlo de los mismos o en aquelloscasos en que la Entided Aseguradora lenga un inlerés legilimo.22, REGIMEN DE RECLA¡TACIONES

rease! u Edoras y disposiciones concordantes.

deÉchos derivados delcontrato de seguro.

quelas o reclamacrones. previarnente por escrito al Setuicode ouejás y ReclamacDnes d6 CNP PARfNERS. yen su caso mn posteriordad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Asegu radoE, o q ue haya lranscu rrido e plezo lsgalmente eslablecido si¡ q ue haya sido resuella por la Enlidad
E Se'vcio de QueJas, Reclamaciores de CNP PARTNERS. donicilado er cale ocha¡drano fo'0. Planta 2a E Pl¿rtio 28023 Mádrio, t¡ar a¡¡ y resol\€rá cu¿ntas queias v

e Debnsor oe'Cherle emit¿ , que le¡gan carácter vrncularle pa" C\P PARÍNERS

solución de conflblos. nia a pmlección adr¡inislra¡va
E ena

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGURO§Y REASEGUROS, S.A

fltcc 2Dó79 07

30? ¡ #DR'D rLsoAiar r r 349.943¡¡0 r
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OEFINICIOT,¡ES PRR/IAS
E¡|IIDAD ASEGURADORA:
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A., sociedad anón ma inscñta en
el Req slro de Ertidaoes Aseg¡r'ado.as po'order l\¡i1rsle4¿l de .3 de Sept€mb€ de
1978 coi el número C-559 mn dom,oho sooal er c) ochandiano ro'0, Plarla 2. El
P'¿nlo - 28023 Mad d. es oJ€n asLrme la cobelura de los nesoos obielo de este
co4lralo y garanliza el pa0o de €s prestacones que o,respordañ cor áreqro a las
@ndiciones delmismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
míesoórde ál MrrÉleno de Econor a y Compel.l,¿dad del Esládo Espaiol. a lr¿vés de
la Direcc,ól GeneÉlde Seguros y Fordós de pe1soles.

IOiIADOR oEL SEGUROT PeBona que suscdbe el conlralo d€ seluro y asume sus
obligaciones exceplo as que por s! naluÉleza deban ser asumidas por elAsegurado.
ASEGURADO: Es la De6ona 'is'ca sobe la qJe €cé el nesqo. E r este caso se'á el
l ular de E ta4eta emi[da po' Wizrnk Bank. S A y q,Je deber¿ ier resderle er Espaia.
lerer u¡a edad suÉrior o,qJ¿l a'8 aios e inferior a 65 años en el momento de
corlral¿oón de la póliz¿. 10 padece''r'nqura enreqredad orave. enmnt¡arse e4 buÉn
eslado de sa,ud v'estar rabárando €mu-neraoamerle en Esoala oado de alla er la
Segu'oad Soc ar. l4utualioad, o Monlepo o inslilucún e¡aloqa
EEllEFlClARlo DEL SEGURO¡ WZink Bank. S A. con c¿rácler rnelocable.
DURACÉi{ DE LAS GARANThS: La cobertLfa rndNdualoe 'os Asequrados lend.á una
duracior rnensua (¡n ,Enovacól aulomática y lonar¿ etecto er el l]or.terto e't que el
clienre h¿q¿ uso del saLdo dÉpüeslo en la taaet¿ y se cobre a pnnera prirá Elsequro
ood¡á renovarse mi€nf¿s eslé vúenle el conúalo de la lanela sobre ,a oue se base el
legJro Asrnismo deja.á de ler.e;electo po'e' Fa{ecnien6 o lncapacidáC Peía4erte
Absolut¡ de'litular porcalcelaciór delconlrato de t¿riet¿ de credito sobre La qúe se basa
el seqJ!. e1 c¿so de ¿gota. e plazo már'no de .ndemn,zaciól de cualquier de as
gaÉnli¿s o alfnalrzar la monsualidad del seguro en a cual e Aseguredo cumpla los 65
años de edad
DERECHO DE RESCISIOI{ U}IILATERAL
ElTorador t,ene a f¿cu|lad de reso ver ulrl¿ter¿ melle elco.t?to conbrme ¿ o previsro
en aniculo 83 al de la Ley de ConrraD de SeQUro A tal efeclo. pJede drrlq,Ée po'escnlo
a CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS SA. envado a la siouielE
drrecoón ca e Ochard ano. 10 2'plarta 28023-i,ládrid o. gor lelélono er e numiero de
W.Zr1k Med ador operador de Banca SegJrs V,nclrado. S A U 91 836 36 J6 , en el
plazo de 30 dias nafur¡les ssu entes a la lecha er que le h¿ya sido eltregada l¿ póliza
prodJcierdo sus e{ecrcs desde el pimer dia habl Labor¿ble en [,iadad siquielle a la
re@pción po' p¿ne de c\P PART\ERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A.
delov,éldosele al Tonador la prin¿ p¿gada. s4 repercunEe rrngún g¿slo n con'siór
adicional.

1.. SUMA ASEGURADA
La sura asegu'ada pa? 'as g¿rantias de oeserpleo, rrcapacidad fempo.ar y
Hosprla[zaoói será rgualal 12% del sardo peidrerle de páqo a la fecha de liqudacior
nelsJal de la ta¡eta innediat¿nE.le arlerior ¡ la hch¡ de poduccior del srleslro El
impone de la sJTa asegurada no podrá ser suFeñor e1 nirgür c¿so al mporle de
1.500€ mensuales.

2..oESCR|PC|ON 0E LOS R|ESGoS CUEIERToS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanüza en los téminos
previslos en lá Póliz¿, os riesgos que a conlinu¿ció¡ se ind ican :

2.I.. OESEMPLEO
Solo estar¿n cJbierbs frcrle al 'iesqo de Deserpleo los ron¿dores/Asegurados que en
el momento de omdLorce el sñÉslro seán lrebár¿dorcs mr cuenrá eiena mn mnlralo
rndefr dú y col uñá pnda Ebo.al qualo supenoi a 13 no'as semanafes, que.

. Hásta el r'rornento oe rncurrr en la srluacór de Desempleo que dé lJqa¡ ál paqo
de a preslació4 hub€ran lenido u1a Relacól Labo€l inintertumplda mn el
nrsmo e¡¡pleador de al menos se's meses de dJ.ácón co1 co¡l?lo laboral
iroefnioo No lendrá la consderacion de conlralo ,1de'i1do a eleclos de a
preserte poliza l¿ colcálenac ón de vados co¡lratos lenporales o de durac'ón
deEmrnede

Los func¡onario6 públicot no astán cublañoi por lá g¿ñntlá da doaoñploo en la
pre6en!a pólizá
2,,I,1. PRESTACIOX POR OESEITPLEO
E Asequrador aborará al be¡efcia¡o l¿ Suma Asegurad¿ por cada perodo conplelo de
30 dias nalJ?les corsecutrvos er srluacón de desemDleo del Toraador/Asequrado,
computedos a parliroe la focha de sJspelsón o extnc,ón de la rElaoón laboral.
L¡ suma ¡segur¡da se ¿bonará al fom¿dolAsegurado con el l¡mile máx¡mo dc l0
pagos conseculivos o 18 pagos altemo6 en tot¡l para toda l¡ vigenciá del seguro,
s¡empre que hay¡ k¡ngcurido el pariodo de c¡Ienc¡¡ expresado en l¿s presertes
Cond¡aiones PaÉiauhEs, y 3e produrca por ¡lgun¡ de l¡s siguientes
c¡rcünrtenc¡aa:. Eílnc¡óñ do l. R.lac¡ón Lábonll

a) En virlJd de e,(ped,erle de regulacón de e"lpleo o despido coleclNo o c,iardo se
reduzca a lá Titád la iornada áboralpo'dcra causa

b) Eor fallec,r]iento o ircapacdad de empresano ,ldNdJál y sÉrpre que eslas
causas deleminen l¿ erlinoón delcortab de tr¿bajo

c) Pordespdo ir¡procedente o nub
d) pordesp.do o enirciór delcorrato basado e1 cáusas obielivas
el Por reso uoón volJnten¿ mr oene del TomadorAseourado ünc¿mente en los'sJpueslosprevrslose¡losa'liculos40(movhdadgeoÚálc¿).¿'(nodrcac'ones

sJstalc aes de las condiciones de lraD¿pl 49.1 m (por deosón de la trabatadora
QUe se ve obhqada a ebaldolar su pJeslo de l?bap en los casos de vrolenc,¿ de
oéneml v soleninoon oor rncumD,mienlo del omoeedorl del Esl¿ulo de los
fraoaláoó,es lH.o r z zoi s de 23 de octuorc)f) Er vidud de reso ucón lud cial sobre los mllralos de iraba o adopt¡da el el sero
de u¡ Drccedimiento conorl§al

- Su.p.n.lóñ d. le R.leclón L¡bo6l:
En v,1ud de expedienle de €gulación de empleo. resoluoón iudcial adoptada en el
selo de un pmced,mrenlo co,riurs¿ . asi co.rto e1 os c¿sos pfevrsos en el art 49. 1 . n
del Estaluio de los Trabarádores
El derecho i devenoó d€ l¡ orest¿c¡ón cesad et ol momento on ouo al
TomadoriA3eourado 

- E¡rude una activir¡d laboral rcmunelad¡' con
indop.ndenclá d. l. dunc¡óñ de l. jom.d¿ l.bor.l, en los tar¡inos desoritos por
la nomátivá laboral oapañol¿.
Un¿ vez consum¡do la! prestac¡on6 máriñia tanio conlocut¡va3 como altemas,
est¡ garánt¡a yá no volvirá a se¡ de aplic¡clón.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI. PPITARJETAS

i¡OXBRE DE LA ASEGUiADOÉA: CNP PARÍNEFS OE SEGJROSY FEASEGL]ROS S¡ ¡IÑÚ ]AdA EN 

'T
r0 P anla 2aEiPbÁrir 230?3 ¡,1á¡nd {Espáil4 NATUR¡LE¡A DEL ftESCO CUBIERTO t¡]a

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE DESEI'PLEO
No s6 considereÉ qoe esté en oesempleo sl TomadodAseguado que a¿ eocuantré
on cüálqui6re de lai siguientes situac¡bnesl
¡) Cuañdo ceSe volunt¿fiárñente 6n el t¡baio. salvo Dor las csus¿s Drevirt¡s en

los aniculos 4{.41 y 50 dcl Est tulo de bé Trsbaj¡dores.
b) Cuando haya s¡do despedido y no rEcláme on üempo y form¿ oportonos confa

la dec¡s¡ón empre3adal, safuo por extinción del contr¡to o desp¡do bas¿do e¡
las cáusas ob¡et¡ve6 prcvislas en el articulo 52 del Estltuto de 106
frábájadores.

c) Cuardo. declerado ¡mprocedente o rL¡lo el despido por Senteflc¡a firme y
comunic¡de por ol empleedor la fecha de rei¡corpor€c¡ón al f¡b¡jo, no se
ejená telderecho por parte delA§€gurado o no se haoa u3o, en iu ca!o, de
le6 acciones previslas en la legisl¡ción v¡genta.

d) Cuando no haya solicitedo el re¡ngreso al puesto de tr¡b¿jo en el caso en que
la opción ertre indemn¡zación y readm¡g¡ón corespondieia altrabaiador, o sé
esbviera en e¡cedenc¡a y venchr¡ el periodo fúado por la mi3má.

e) Culndo l! conÍáto s€ extiñga por jubilación del erhpresario empleador
ind¡v¡duel del Asegu l¡do.

f) Cuando su confato se ext¡nga pordesp¡do declarado proced¿nta.
g) Loa Íebajadorss fijos de caÉcter d¡sconünuo en los periodos en que carezcan

deocupación efectiva.
h) S¡ se produce cualquier s¡tu.ción do Dá60ñploo déntro del Periodo de

Carcnciá.
i) S¡ i¡mediatamente antes de la fecha de ¡nic¡o del Desempleo, elAsogumdo:

' No ha terido relación laboral durañte uo peíodo continuado de, al menos,
6 meses.. Ha Bt¡do vinculado por una relación laboral en la que el d¿spido es un¿
cañateristica regular o rocuronto o an cáso do que e¡ A§oguledo
coñociere o debieÉ conocer 3u pa6o inmediato a la situación de
De6empleo.

j) S¡ su .elación laboral lo fue¡a con una emprBa prop¡edad de 3u ámbito
familiar háata élsegundo grado da consánguinidad o afinided, esicomo en los
cásoa on quB ol Asegurádo o un fem¡lier suyo hesta el segundo gredo de
consanguinidád o áf¡nidad fuerá Adrhini3trador de la empresa.

k) Cuando elAsegurado luera soc¡o de l¡ socied¡d emple¡dor¡ con presencia o
aepr$enkc¡ón d¡recta en los órganG de adminisÍación de la Sociedad.

l) SiélAcasúÉdo rocháza un pu§Eto de trebajo altemaüvo ofrccido por elmismo
u otroempresar¡o ¡corde con su formación, exper¡encia y lugarde residencia.

m) S¡ el Desempleo 3e prcduce después dé que el Asegurado haya alcánrado lá
adad leg¡l do iubilación con reBpecto e le ecüvidad que llevebe a cabo,
roun¡ondo iodoa 106 rsquisito6 legeles nece!ários pera ecceder e la pen6ióñ de
jubilacion. Se asimila a d¡cha situación lajub¡lación anticipada.

n) La e¡t¡nción del conhato laboral como consecúenci¿ de la prejubilac¡ón dél
Ascgurado. So e ondará por prolubileción ¿quella qu6 s6 produce cuando le
indomniración por d€sp¡do conBislá sn una rentá tempoÉl pagederá en el
momento del despido hast¡ la lech¿ en l¿ que el trabaiador acceda a lá
iubilación.

2.2,. iNCAPACIOAO TEMPORAL Y TIOSPITALIZACÉN
Est¿ral cJo.efos f?nte ¿l 'esqo oe llcap¿cúad Temporal y Hospl¿l,1acior ,os

Io"laooes Aseg,r?dos qJe se¿1 l'¿b¿lado?s po'c,rerla p.oprd 'LaLiorarcs pjblims o
oor clenla áÉn¿ con rndeoendencB oe la rehcón labr)r¿r loualmenle eslárán cubierlos
po'la ga.aniia de hosprarzacror los -oradores ¡qegu.¿dos que er "l roren'o del
5.1esl-o ro desempeier un¿ ¿clvdad pro'es,on¿l enJlerada, giempre que el
¡ccidente o la enfemedad que den lug¡r ¡ l¿ referida ¡nc¡pacid¿d tengan su origen
u ocuran coo po3te odd.d a l. Fecha d. Ef¿.to y sin perjuicio d. lo ¿stablecido
raip€cto ál poriodo de c¿rencie.
2.2,1. PRESIACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E AsequÉdor aborárá a Benefiú¿ro ¿ Sur¿ AseqJ,ad¿ por cada pe¡odo complelo oe
30 diaa conseLunvos er sruacrón de lr c¿pacrdad Témporá de rorado¡/Asegu,ado

La sJT¿ ¡sequrada se abora'¿ ¿l -or¿do¡Asegurado, sie,rprp q.re lay¡ lrarscJ'rido e
penodo de carnc¿ con el limite ñáximo de 10 pagos consecutivos o 18 pagos
ahemos en ¡otal paÉ toda la v¡genc¡a del leguro y s¡empre que la lncapacidad
lemporel continúe bajo kalám¡ento y ¡Eistenciá módice de la Sagudded Social,
Mutüa, Itlontep¡o o lnstitución análoga o médico o l¡cultátivo eutorizádo y esi lo
r¡tifqu€ los sery¡cios méd¡cos del asegursdor,
El impode de la preitáción será en todo ca3o lá iuma aseourada, aun cuando el
ToniádolAsogurado padaciora v¿rias enlÉrmedades al mismo tiempo o
sobrev¡n¡era una nueva e¡fermedad disünl¡ ¡ la in¡c¡almento declarada. En este
últ¡rho caso, el Toñador/Asegurado está oblig¡do a culser al Asegurádor un
informe méd¡co dando cuenta de d¡cha c¡rcunst¿nc¡a,
El derccho al cobro de l¡ prestación cesará en el momento en qua el
Tom¿do/AseguÉdo pu.da reanude. o reánude su tr¡br¡r/¿ct¡vidrd rerhunorado/a
o por coenlá Éropi¡, eún d€ menere pe¡cialy e pEiar de no habaralcanz¿do su iotal
curación s¡empre que haya reanudado su empleo remunefado o por cuenta prop¡á,
y también Eisu eshdo pasa a serde lncapacid¿d Permánente en cuelquieru de 6us
grados en los Grminos descritos por la nom¡tiva de la Seguridad Soci¿le6peñolá.
Un¡ ve! consumido lag prestac¡ones márimas t¡nto consecut¡vas como ¡lternas,
está garantí¿ ya no votverá á scr de aplicación.
2.3.- HOSPfTAL|ZACtot{
Esla'¿" cubienos frente al iesqo de losp'l¿liz¿c,ón los Tonado'esrasequrados
rndÉ¿dos en el pLllo 2.2 q,Je h¿yan eslado lgresados durarle un periodo min¡mo de
7 dies consocutivoi y complotoi, e. un ce"lro hosp,la a. o s'enp'e qJe e accderle o
la ellerreoao qJe ongrre" drch¿ ro:ptahzacón. telgar sL o.ger J ocurra" con
posler.oidad a la fech¿ de efeqo de seq J ro / s n peq,'co de lo esrablecido respeclo a
periodo de carenoá
2.3.1. pREsractóN poR Hosptraltz ctóN
El Aseiuraoor ábonárá rl Eenellcáro.á Sume Aseorráda oron¿le¿¡d oor e, nimero de
d ras hia es ler'1end e"do coro d a 7¿ lor¿s nrnleriJmprdasJ en s uacró1 oe m,eso e"
Cerüo'.ospElaro der ToradolAseqJ'aoo a padir del séptimo dí¡ de ingreso, con
un má.rimo de 10 pagos consecutivos o Í8 allerno3 p¡ra toda la v¡genci¿ del
sGgUrO,

t,na vez coñiuñido las prostacionos máxima3tañto consecuüv8 como altemas,
esh g¡rantia ya no volverá a ser de apl¡cación.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIO'N DE PAGOS PPI

PPITARJETAS .

NO¡BRE DEL ASEGUR(mRA:CNPPARÍNERSDESEGUROSYREASECURoS SA doñrorada ¿i n Crch¡d'áñ 10 Pranta ¡.ErPer o.2PO23 [!ad lrEspeñai CUiEmo Vl¿

2,3.2. O(CLUSIO¡IES PARA LA GARANTh DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HosPtrALtzactót{
No tienen la consideración de lncapacidad Temporal ni Hosp¡talización y,
consccuontomente, no se p¡gará prestación alguna por ¿quallos sinie3tros que
r.sulten o s6an coniecuencia de las 3iguientes s¡tuacione3:
a) Los periodos de dsscanso volunta o y obligatorio que procedan por

matemidad o patemided.
b) Dolores de esf,¿ld¿, salvo que e¡ist¿n ev¡dencias obietivad¡s por estud¡os

médicos complemenhr¡os (r¡d¡ologi¡s, g¿mmagr¡fi¡s. escáneres, T.A,C,, etc.l
y qu€ supong¿n la er¡stencia de una les¡ón causante de la lncapacidad
TcrñpoÉlo dé l. Ho.pit¡lización.

c) Cefaleas y enfermedádE ñent¡les o neIviosas, eon cuañdo e¡istán
évid¿nciás háiicái

d) Los produc¡dos con¡o consecuencia de tentat¡va de suicidio del agegundo
fdurante el pdm$ año de v¡gencia del seguro) o E¡femedades, lesiones y
complicecionEi ceus¡daa d¡r¿cta o ¡nd¡rcct¡mento por voluntad del
Asegurado, o derivadas de la realizac¡óñ de áctos noiodámente lemer¡rios que
entr¡ñen grave riesgo par¡ la s¡lud.

e) Las producidas cuando e¡ Asegur¡do se encuentre b¡jo l¿ influencia del
alcohol, drogas tóricas o estupef¿ciente3 no prescritos médicañonta; los qua
ocurran en ceso de poÉuóaciór rhontá|. aonambulismo o en desefío, luch¡ o
r¡ñ¡, excepto c¿so probado de legitiña defensa;asicomo los der¡vados de una
áctuación delicSvE dei Asegur¿do, declaÉd¡ jud¡c¡¡lmente.

0 Cualquier enlemed¡d, dolenc¡a, leeión o est do (o l¡s enfemed¿dB que se
dérlver de éstoslde las que elAsequrado tuv¡era conocimiento en el momento
de l¡ f¡rma del p¡esente contrato y que no heyá sido debidemente declarada al
Asegurador.g) Los s¡niestros dedvados de actos de guerra, de lerrorismo y de carácter
políüco y/o m¡l¡tar.

h) Los 3in¡e3tlDs producidos por ¡eacc¡ón/r¡di¡c¡ón nuclear o contam¡náción
mdiact¡va.

l) Terremolos, erupcione6 volcánice6, irundecioneE y ohos fenóÍreros de
naluraleza Eísmica o meteorológica de caÉctor extr¡ordinario y todás aquellas
que dedven de situsc¡ones calificadas por el Gobiemo de la liación como de
"cat&trofe" o "cal¡m¡d¡d n¡cional'.

2.4,. INCOMPATIBILIDAD OE GARAN]IAS:
La€ cobaduraa de oesempleo. por un l¡do, lnc¡p¡c¡dad Temporal y
Hospital¡zación, po¡ otro, so¡ alternativas o ercluyentes, por tanto cuándo un
Torh.dolAiegurado 63té cubieño por oeso plao no podrá ostar cubierto por
lnc¡pecidad femporál u Hoapltali¡áción yvicov6rse.
Las coberlu.as de lncapac¡dad Tempora¡y tlospit¡lización son ¡ncomf,at¡bles entra
si, en el caso de que ambas ocurran simultáneamente: La lncapacidad Temporal se
empezará a computar desde el momento en que se originó la b¡ja, por periodo
compl.to de 30 di¡s n.lurale3 (s¡n perjuicio de lo est¡blec¡do re3pecto al pe odo
de cárencia), pero se descontárá la parle ya abonada de l¿ cobédura d6
hosp¡t¿l¡zación.
Para aque¡lo6 kabájadores que 6e €ñcuentren cubie¡tos por la garántia de
deGempleo edemás. deberá teneEe eñ cuentá lo siguient€:. Si se produjese una eílermedad cofiún, durante el periodo en el que el

¡segurado se eocontrase percibiendo la prestación por desempleo, el
asegurado tendrá derecho ¡ continuar cobrando l¡ prestación por
desempleo aunque se encuenbe en s¡tuación de lnc¡pacidad Tempor¡l con
las lim¡t¡c¡ones eshblecidas en l¡ presente pól¡za.

. Si se enconh¡se cobrando la prBt¡ción por lncapacidad Tenpor¿l y so
prod0je3e un deapido que diete derecho al cobro d¿ la prostác¡ón por
desempleo se€ún lo establec¡do en la presente pól¡ra, el asagur¿do trndrá
deÉcho á cobár la préstac¡ór pordaaanrpléo.

3,. EXCLUSIOT{ES COIIUNES A TODAS LAS GARANfIAS
A3¡m¡sn¡o, el Benefciado no tendrá déreaho al cobro do l¡s prostácioñe6 por
Desempleo, lncapacidad for¡poÉl u Hospilálización s¡ la cortingencia se produce,
o se de ve o ei con6ecu6nc¡á dir€ct¡ o ¡ndir€clá de:
á) Las consecuoncias de gueEas o de otr¡i circunshncias extraord¡n¡r¡¡s y

aquéllos otros supüestoÉ que tengan la considerac¡ón de fuer¡¿ mayor d¿
acuerdo con lo orev¡sto en el articulo 1.105 del Cód¡oo C¡vil.

b) Confl¡ctos amádos aunque no haya precedido decf¡¡ación oficial de guera o
lo3 der¡v¡dG de hechos da carácter polilico o rocialo actos de teroriBmo.cl La acción directa o indirecta de reacción o radiaciór nucl6ar o contamineción
mdioactlvá.

d) Teremotos, erupc¡onos volcánic¡s, inundacioneE y oho6 fenómenos de
n¡turale¡a s¡3ñica o nieteoroló,oica de cárácter erkaordinar¡o y tod¿s eou€lles
que deriven de situaciones c¡lihcadas por el Gob¡erno de l¿ Ñac¡ón coi¡o d6*catáslrof e" o "cal¿mided nác¡ofl á1",

e) Los derivados de riesgos extraordinados cub¡¿dos por ol Consorcio de
Coñpénsac¡ó¡ dé Segurc§.

1.. PERIODO OE CAREI{Ch
4.1 tNtCtAL. Pera la garantía de Desempleo se establece un pedodo de carencia inic¡aldo

50 dias natlrales. a comput¡r ¡ p¡rtir de la fecha de efec¡o dol seguro A
e'eclos de corp'oba'qJe er el lfDnenh del ¿caeonenlo de sinre¡tro Fa

tralscJmdo el oelodo de c¿'enc'a ,^cral, se enleloera aJe l¿ silu¿c,ór oe
oesempleo se prooLce e. a'ect¿ en que se podu¿ca l¿ exl rcor o suspe4siol
de l¿ e¿cór labora oo,las cáJsas seialadEs er esta poliz¿ y as' lo se1ále e
lnst ulo Naoonalde Empleo. Par¡ la gal.¡tia dq lnc¡pacid¿d Táñporel se eBláblece un periodo de
aarenc¡a inicial do 30 dfas nilureleE, a computar a part¡r de la fecha de
electo del scgL¡ro. A e'eclos oe co¡rprob¿'Que e. el monenlo de. ¿caec,nrenlo
del s,nesto i^a tra"scur-do e penodo de cae.c.a 1cial, se efleroe,á qLe l¿
sfLació' de rc¿pacid¿d tempo?l se prduce en la fec\á e1 l¿ que se dele'rr "¿
la b¿j¿ por los f¿cullalvos de ¿ Sequndad SoLr¿l [lulJa o llsrrrJ(ton an¿ioe¿ o
Tédl(o o facJ{alNo aLlorz¿oo v asi b'at,foue¡ los servcios medicos-det
asegLraOo' 10 se e'(gr.á oe-ooo de care"ca o¿r¡ e supuesto de rc¿pacd¿d
lemporal causada por áccidenle

. Pare l¡ gerentíe por Hospit¡l¡¿ac¡ón se estsblece un periodo de c¡rencia
¡nicial de 15 días naturales, ¡ computar a pañir de la fecha do efecto del
scguto, A efectos de conDrcb¿t qJe en el mo,nelo de acaec,Tp o del
s^.eslt 'ta hnscLrido el periooo de ca€rc'a inio¿l se elterde'á AJe la
iluaLról de Hosplalizácó1 se podJce en e romerto de irqtso e. un cellro
losp Ia a'o de ácJe do con as deh ciores est¿blec'd¿s en la ofeser le oorEa. No
se é¡q,rá periodo de carercia p¿? el supLesto de l.ospit¿liiacór causao¿ por

accidenle
4.2 EI{TRE DOS SINIESTROS

En cáio de produciEe situaciones de Desempleo subs¡gu¡entar ¡ una
s¡tuación ¡nieiior de Desempleo quc dio lug¡r ¿l'pago de la-prcatac¡ón por
pale de esh póli!¿, se procederá al pago di nuovás prestacioneE 6i el
Torn¡dor/Asequrado ha est¡do vinculádo dá lome ectiya a una nueva reláción
laboralcomo trebajador por cuentá aje¡¿ y con un contato ¡ndefinido por un
p¿riodo minimo de 180 dias naturales ¡ninte[umpidG y h¡y¡ 3uperádo el
periodo de prueba est¡blec¡do cone3pond¡ente a su nuavá iél¿ck n lábor¿l
siempre que dicho contr¿to lenga üna duraclór ¡gual o soperior a f3 horas e le
Semana,En caso conlfádo ío ss oaoáÉ cantidádelouna.
En caso do produc¡rEe lnc¡dacidades Tempoiales u hospit¡l¡¿¡cioneg
6ubsiguiente6 ¡ una anterior lncapac¡dad Temporal u hospitáliz¡ción que dio
lugar a prestación por p¡rte de e3tá ñliza, la áioguradorá prccedorá
nuavamenle al pago de proataciones tren6curidos 180 dÉs, in¡nierrumpidos
desde el fin d6 la última incepecid¡d tempor¿lo alta ho6p¡hls ¿ s¡ se trdt¡ de
la mhme cáu6á de incapacidad o ¡ngreso en centro hGp¡trlar¡o o 30 días, 3i se
lráte de una cáu6¡ distintá.
No se exigirá penodo de carencia p¿rá el supueslo de nc¡pacidad Temporal u
HosDit¿1iz¿ción Dor ¿ccidente

5.. cLAüsuLA DE INDE[lNtzAcró[ poR EL coNsoRcto oE coirpENsActóN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERNAOAS OE ACO}¡TECIMIEMOS
EXIRAOROI¡ARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS,
De mnformdad col o esl¿blec.do er el lefo refuld do del Estatuto leq¿l del Consorco
dp Corper s¡có,r de Seq J os. aprob¿do po. e Reát Dec?to Leq clat vo?200¿ de 29 de
oclJbre el lol]ador de Ll mnltalo de seourc de los oJe deb€n obhoalonamente
ircopomr ecaoo ¿ f¿vo¡ de la cl¿da erlúá publica erriresalal tiene tá racLlad de
colven r ¿ @befJÉ de los desqos elraord nanos cor cúalQJer en oad asequmoo'¿
que 'euna as coldrooles er.q da¡ oor la leqis ¿c.ór viger le
Las rndeffl¿acoles defiüd¿s de siresíos óoduLrdos por aconlec.re os
exr¿o'dil¿'os ac¿ecdos en Eso¿a¿ o el e extranÉ'0. cLaroo elaseoJaado eroa sJ
resrdenca rabitdal en Esp¿ñ¿. ieér paqadas por'e Conso.co de Cónpersacór oe
Seguos ñardo el lonaoor "ub€se $lrsfécl'o oa corespondielles recargos a sJ favor y
se produlera alquna de as siqub¡les gluacones'
a) Que er tsoo exlraoer'rário cLo,eno Dor e Consorc,o de Comclensa on de Seouros
ró este arparádo po'.a pohza oe seqLrocoll¡¿Eda col ta entdad áseouradora '
b) Que ¿un estando aniarado por oicl'¿ póh¿¿ de seq J o, as obl qaco-res de t¿ enro¿d
asegurador¿ no pudierañ ser cumphdás por laber soo decta.ida ludtoa nelle en
concurso o por esl¿r sujelá a u. poced,r4ienlo de lqurd¿cior illerve4td¿ o ¿sun oa po,
e Consorcio de Compeñsaoón de SeqLros
E Co¡sorcro oe Coloersaoón de Seouros ¿iusl¿rá sL eclu¿cdn á o drsoresro eñ el
nencorado Eslaluto leaa, er la Ley 5[r'980.'de I de oc]ubre. de Contrato de SeoLro.
er el Reqlañenlo delséqJa de rc'sqos exúaoromarios aorDbado oor e, Reat De¡reb
3001200¿, de 20 de'ebret y e1 las dipostcÉres compemerlánas
RESU*IEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOIIf ECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Lo9 sqJ,enles fe4ofre4os de a ratJ'aE¿a leÍemolos v maremolos: indndaoo¡es
exlraordir¿rÉs, iclurdas las prodrcidas oo, enoates de na. e,uooones vocánrcas
lenpeslad c clorr¿ al,pcá (.1c,rye1do los verros ext?ordinaros de racl¿s sLDelores a
120 [n'/h y los lomados) y ca dáa de cue'pos s.dera es y aeo. os
bl Los oc¿sioledos voleltanerte como @lsecue¡cia de lero.tsro reoerol sedtc,ol
moln y tumullo popular.
c) techos o acfuac:ones de ¿s FLe"as Afradas o oe as Fue"as y CLerpos de
Seguridad e¡ lEmpo de paz
Los 'erónenos ¿!11osré1cos y sismÉos de e'Jpcones volcál.cas y l¿ c¿ da oe cLerDos
siderales se cenrfcarán. a rrslanoa oe Consorco de ComDeÁs¿ción de Seouios
neoialle lfores expedúos po- la Aqenc,a E$at¿l de Veieorooa ¿ (AE[.¡EÍ), e
lrstulo Geoq'ál co N;conal v os derias oroa¡rsmos oublcos mñroerentes e¡ a
rarerla. Er lós casos de acontecrriellos de cirácte'potitco o socat as; conoenel
sJpueslo de daaos prodLcidos por 1ecños o aclu¿cotes de las Fuerzas Afladas o de
las Fuer¿as o CJeFos de SeqJ'd¿d er lierrpo de pa¿, er Consorco de ConDens¿có¡
de SegJos pod'á 'ecaba¡ de los ó.9 alos ,urso rccrol¿,es y adnflslratvos cor¡petenles
r¡lomacon sobre hs hechos acaecdos
RtES60S EXCLUTDOS
a)Los que no den lug¡r a ¡ndem¡¡lacióri !ágún le Ley de ContE¡o de Sequro.
b) Los oa¿s¡on¿dos en peEonas aragur¡de6 por contr¿to de sequro d¡rlinto a
aqu_ello5 en que es oblioato o ol recargo a l¡vdr del Consorc¡o deCompenaac¡ón
0e §eguto3.
c) Loi produc¡dos por coofl¡ctor ¡rmadoa. aunque no haya precedido la
dacleración ollc¡al de duer¡.
d) Los derivados de la energía nuc¡Bar,6¡n periu¡cio de lo ert¡blecido o¡ la Ley
1212011, do 27 de m¡yo, .obr€ rerponsabilidad civ¡l por daño3 nuclo¡rm ó
Droducidos 0or m¿terialcB radiactivog.
e) Lo6 producidos por fenóúenor da la ¡aturalera distinto6 a los señalados en el
apadado 1¡) anlerior y, en p¡diaular, los produck os por elev¡ción del n¡vel
treático, moy¡m¡ento de la(hra§. derliz¡miento o a¡eñtamiento de téÍ¿n05.
desprend¡m¡ento de rocás y lenóÍtenos s¡mil¡re3. salvo oua .stos ll¡orat
oc¿s¡onado3 manif¡esbmént€ por lá acc¡ón dal aoua da lluvía oue. ¡ su ve¿
hub¡er¡ provocado en l¿ lon¡-una situaclón d6 in-undación extrsbrd¡nádá v ie
Droduier¡n con carácler s imu háneo a dlche inundáción.
f) Lo6 caussdo¡ por ¡ctt¡¡cionai tumultuarias prcduc¡d¡s er el curio de reunione!
y rnanifest¡cionB llovada6 e c¡bo conforme a lo disot¡osto en la Lev Oroánicá
9/1983. do 15 dc iulio. reguladora del derocho d6 rednión, asi como'dur¡-¡te et
transcurÉo de huclgas legales, ralvo qué lá6 c¡t¡da6 actuaciones Dud¡erin ser
calif¡cadas como acontec¡mi¿ntoi ertraordin¡rios de los s€ñalador Éá ol apertedo
l.b)anterior.
g) Los c¿usados por mala lo déla6egurádo.
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h) Los corrospond¡entes a s¡niestros producidos ant€s del p¡go de l¡ primera
Dñmá o cuando. de conforñidad con lo establecido en le Leú de Co iato de
Sosuro. la cob€rtura del Con6orcio de Compensación de Sesurcs 3e hálle
suspe¡dide o elseguro quede extinguido por falt¿ de p¿go de las pdma§.
¡) Los Einiertros que por su magnilúd y gEvedad se¿fl ¿alificadoB por el Gobiemo
de le Náción coñb de.¿átástmfe ócálátri¡dád ná¿¡oná|.
ExtENsúr./ DE LA CoBERTURA
1 l.a cob€rúra de los nesoos efiaordrnaros alcanz¿ra e ¿s mism¿s oersonás v lá"
mrslas sJn¡s ¿seguradas 

-q¡e 
se harar eslaoecdo er as ñlzas de sóqL! a e'éctos

de l¿ cobeñura de los ñesoos ordinarios
2 En l¿s oo,rzas oe seoJio de vd¿ oue de acledo mn lo orevrslo en e conrfálo v de
collo.Td¿d cor la nohativ¿ 'equláo" de los seqJos bruaoos, qererer p.ov'srór
malemaüc¿ l¿ cobenJ,¿ de Corsorco de Comlersaoor de SeqJios se ?fe.r¿ a
c¿ p.ta e¡ r esqo p¿ ? cao¿ asequrado es dec¡. a a dr'ec¡cra entre lá s,rm¿ asequ'ada y

la pov.só,r r¿terálca qüe a enlidad asequ'ador¿ qLe ¿ I'Jb,era erÍ Ldo deba lene.
colsliluid¿ El r'rpole coÍespoldiele a la proúgon m¿É,r átrca se? satis¡eclo po' á
rnenc onad¡ enlidad aseour¿dora
coMUNtcAcÉN oE oÁñosAL coNsoRcto DE coMpENsacÉN DE sEGuRos
'1. La solicitLrd de ndemnización de daños clv¿ cobeñura mrresponda al Consorcio de
Compengarón de Sequ¡os, se efecluará med ánte comLrnic€ción e'lmismo porellomador
del sellrrc, e asequÉdo o el benefcario de Lá pó ¿e, o por quÉn eclúe por orcnl¿ y
no"lbre de los anleriores. o oor lá ellioad assgJrádo.a o e meoÉdor oe seguros cor
clya rnleNención se hubiera geslionado el sequro.
2. La mrnunicac.ón de los darios y 'e obleloón de cuálqule, rnforracron rel¡tla a
proLed mÉnh y a estado de lrámrt¿cór de los sl,estros pod,a ?ahzarse:
- ¡,led ante llama& alCenlio de Atención Telefónica de Coñsorcio de Compensacrón de
Sequ¡os (952 167 042 ó 902 222 665)- A lrares de a págna web del Corsorcro oe Corpens¿con de Següros
lwww cónsorseouros es)
3-?¿i-óEifilFEi-iFaios' La valorac,or de los daios que resu rel iroem,r'z¿D,es cor
arreg.o a,a leq,s,acór de segu 0s y a conlenrdo de a po'ra de segJ.o se rea ¿a? por el
Consorc o de Corpen$cón de Sequros sin qLe ésle quede vrnculado por as
valoracioles qre en su cáso. hJbese realzado la erhded esequradoc qJe cub'iese los
nesoos ordina¡os
4 Atrolo de la nde'lntacror: El ConsorcD de Compels¿c.on de SegJros real¿á,a e
paqode la irde¡.r ¿acór a be"e'EáFo delsequro med'ante lrarslerercE ba.ca.l¿
6,.TARIFA DE PRIMA
La l¿rla de primas aplicable al presenle seguro seÉ la €speclicada en la Base
Técnica del segurc efl cede ñomenló y puesla á dispo6icióñ del
Tomador/Asegurádo por Ia entided ñediádoÉ.
Lá compañia eseguÉdore 6e rcGeftá el deEcho de incrementar le tadfe de prima
en cualquier momento en el supueBto de que la evolución de le sinestalidad esí lo
aconsejáre. La citáda ver¡ación d6be 6er comunicada ¡l TomedodA6ogurado con
un preaviEo de dos meses, plázo duránte el cual el Tomedor/A6egurado podáñ
r€scindir le pólizá.
La rueve lánfa de pr 1a, solo se aDrcerá Dara las cro,/aciones de os mnt.atos en vigo'
o nu€v¿s.onlralacone§
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¿ráctor g.naral, las primaB ssrán aplic¿dás á c¿da Tom¿dodAscour¿do
repercut¡oodo ol 0,51032% (impuáBtos y r.cargo6 lnclu¡dos) dol 6aldo pendionte
axistants an le lache de la últina l¡quidación mansualde la tarjota aicguradá.
El soguro se cor lrab ¿ prmas mensua es que se aboraén con cargo á a úJenh de la
tarlela de créd lo asaqurada.
En c¿so dB mp¿qo de E p rrera prma, e sequro ro enlrara en efecto E" caso de qLe
se produ¿ca e rinpaqo de aqun¿ de las pin¿s de, seqJ! drstrl¿ de la pn.lerá la
mbertLrra de la Entidad Aséquradora quedará cánceiadá
DLr¿nte el pelodo de p¿go de un s,r'esro por cualqJ'er cortrqencia. el
ToradorrAsequraoo qued¿rá e¡enlo del paqo de '¿ pr ¡ra fler sual re¡ovable E paqo de
r¿ onm¿ se re¿rJdará a. téÍúo de'Daqo delslresro
8.J MODIFICACIONES Y ANULACIOT{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una !€z abonada la pimerá pnma podaá hacer nDdifcáciooes en
rclacion mn sus datos perso¡a es.
Este6 modif¡ceciores tomaÉn efocto el d¡a de solicitud, previa notificac¡ón y
ácspteción por la Ent¡dad Asegurador¿ llcvando consigo la emisión da unas
nusvas condicionss pan¡cul¡r¿s.
El Torador/AseqLrado, ¡rr¿ vez abo4ada la prirera pri^]a. podra so c,lar l¿ arulacion
del sequll no eristendo en esle c€so e¡lono de Drmas
g,.DURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
E segoro lend rá una duración me¡sua re¡ovable aulomátrca rn€nte y lomar¿ electo en el
moménlo en elque elcliente haqa !s¡delsaldo dispuesto de la tarjéla Elseglro podrá
€novalse mbnlras esté v genle elcontralo de La tarjela sobre la que se basa el seguro
E sBouro dei¿rá dé lener efeclo:
a¡ fu leclia .n quo l. ta4.t¿ vinculada a esta PóliE de 3eguro termin. por

cuálquie¡ c¡usa,
b) La lecha en la cual el Tomado¿ABoqurado alcance la edad de65años.
c) Lá leche de fellecimienlo o d€ d€clareción del oat¿do do lnc¿pacidad

Perm¡n€nt6 Ab6oluta dal TomadoíAsaquñdo or cualquiera de su3 qrados.
d) Le lecha de ¡ecepción por parte del A6agu¡edor da ceñá certlllcada o llamada

lelelónicadelaseouradoñánif6tando3udecisión derÉcisióndelseouro,
el Asimigrilo, ls coberturs term¡nará en l¿ fecha en la que el Asegurador haya

pagado el número márimo de Prestaciones consecutivas o alleñas por
lncapacidad Temporal, oe3empleo u Ho€pit¡li!¿c¡ón que se han tijado en esta
pólira.

Il). PAGO DE PRESTACIOIIES
P¡ra reclamar el pagp de las pEstaciones aseguradas, cuando los beneficiario6 de
las mbmagteng¿n ilerecho a percibidas, el fomadolAsegu rado o Beñefkiedo6, en
su caso, deberán lac¡lÍar al Asegurador 1o3 docuñentos que 6e soliciten pará cada
caso concreto. El AseguEdor podrá dispoñer que sus médico6, inspectore6 o
empleados v¡siten al TomadolAsegur¡do. debieñdo perinit¡r e su vaz al
Jomador/Asegurado o sus tamiliares dichas vi6ita5, como cuelquiel evádguáción o
comprobacióri que el Aségurador con6idere necesado.
La comunicación del acáecimienlo de un siniestro podÉ reel¡zárE€ á trevá§ dol
nümero de teléfo¡o gl 521 3,1 3s o d¡recc¡ón do corao ohctronico
Dresrrcion.§¡ c nDDr rt ncr§.€u. ási como a la siquiente d¡rección de coreo
6idiñfioEfild?tfon6:* r1r . 28080 [tADRro:
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La docur¡ontación quo la Compeñie solicilará al Tom¡dorrAsegur¡do en c¿ao dé
slnia6lro as la B¡ouiEnte:

DESE"PIEO
En lá áoádura del 6iniestro
f.-G;ia'leql6leiEfDMñlE
2 Vida Labo"l aclua rz¿da y complel¡ que lustifque á menos 30 d ras er desemDlm3 Cárle de norlicaoon de despdo de r€ enpresa. en p¿pel de la empres y

debdamente llmáda y selleda4 Ceir'Eado de Er¡Dresa o dos ú ltmas nóminas debdamenle firmado v s¿llado5 Desglose de le.oirdec'ón e rñdenrzác,ón eleclu¿da oor l¿ emoresa'en p¿peldela
enrprcsa y debdamenle fmado y seiado.6 JJsrific€nle corespordierle al,nqreso de la,nde.nr zacion

7. En c¿so de SIIACIUEZ Acla de ColcrlEcÉn, Demanda y Senlenca Jdic.al8 Er caso de E RE. áubri¿¡oon aomrnslrabvá y comuñE¿c,ór de la empresa al

9. C¿1a delse^/rco PublEo de Enpeo Eslalal le¡ aoelarle SEPE)aceoEndo elpago
de la prestaoón con elperodo remnocido

10 Extraclo de la larlote del '1eS rlnedralamenle ánteror a la p.oducaion de siniest.o
Cualquierotra documenlación sustilutiy. de la arÍedoíneote relac¡onada o que sea
necesañe pare vedf¡cersu validez o alcance.

Eñ la conlinración dels¡n¡estro:
:---lü§iiicnte-Tep-o def§EFE y/o Vida laboral actualizada.' Exkaclo dB la te,leta del mos que conesponda.

La documenECiQn delerá ser leqible y ng cont€odrá tachadur¿§.

r. fopr?legL§e erDñ]7ñrE.
2. Pales de bala que ac€d e durañle ¿ menos 30 d as conseoJlr,/os, a irapácdad

lemporál del asegJredo erpedido por tá Segundad Soo¿ u o'qanrsrno Co'nperente
3. Vrdá Láboral Actualizada ycorplela o en cáso de auhnolo. doürre4to acredrtatNo

de esta,,rscño en e réginer de Autoñomos de la Segundad Sooaly ultr.o p¡go.
¡1. Hsrorel Clnco o Ceaifc¡do fi¡edco doñde se detale lá'echa y onqen de la

enfermed¿d. asrcomo le evouoón y esl¿do de es€qurado.
Er el cel/lcado s€ \a€ conalar especrricar-ente si e¡lslen anlecederles
reec,onedos cor l¿ causa de nc¡paodad las feches de di¿gnósncoo€ los'nÉmosy
tratemientos s6quidos.

5. Además de lo anteior en c¿so de Hospitaliz¿ción, inbrÍE de iñgreso y alta
hospit¿laria

6. Además de 'o anEñor, en cáso de Acodenb mpÉ conpleh de l¿s dr\qe¡cras
iudiciáles y/o ateslado y/o copra del certíicado emilido por lá eñprcsa si se trat¿ de
ac4idente laboral

7. Exúaclo de ra la4ela de, mes,nmediabnenE anleror ¿ l¿ produccrón dels¡resro
C ualquior otra documentac¡ón sustitutiva de la antedomente relac¡onada o que sea
naceaada para vorificar sü val¡dezo alcanca.

E¡ la cont¡íuación d.lsinie3tro:

INCAPACIT'AD TEIlIPORAI,
En la ¿pertur¿ delSiniesko:

Pales de confmació¡ de la bajá
E¡lraclo de la larjela de mes que

peródicos.
coÍesponda

En la conünuaciofl delsiniestro
:--Pañésd6TosEiEllZ¡i&Eñod icos.- Erlracto de la larjela delmes que conesponda

La document¡aión deberá serleo¡ble v no contendrá tachaduras.

SosPÍALtzActÓN
1 Cooia leoible de DNI/NIE
2 l1'or.re óerparte de ¡ospita.z¿c,ói col especificac,ór de la hora oe erlraoa y sa d¿

delmnro hosDila.rio
3 Hsloral Crrco o Celifrc¿do "1ed.co dolde se oelale a lecha y olger de ¡

entrmedad, asi como ¡ evolJcór y estado del aseq,rrdo. En elcerl,licado se har¡
corslar esp¿cf'camerle sr er'steri ¿nteceoentes ie¿cionados con la c¿us¿ de
4c¿paodad, ¡sleclas de diag.óstim de os mrs.losy trat¿mÉnlos seguidos.

4 Enraclode h larFla delnes irredr¿t¿mel! arle'ior a la p.oducción delsnresl.o
Cualqu¡erot,¡ documeflt¡ción sustitutiv¿ de la anteriormente relacionada o que ieá
necea¡ñ¡ paaa veificarsu v¿l¡dez o alcance

Pfl

La documentac¡ón deberá ser leo¡blev no contendá lachaduras.

S luera oroceoenle er -ectazo de Jr s.n eslro cor poslenondad a l'abese efeduado
Daoos con caroo a mismo el Aseourador DooÉ ieclamar a su eéccór corlra e
toñador,Aseg,rÍado o el Beneficiano-por l¿s sum¿s indeb,damenle sanlechas "rás los
intereses leoales oue conesDondan.
El o¿qo de Ia Pestaco¡ soio se lEvar¿ a cabo una vez qJe et Asequrado' ha ra €obdc
la dcirmenlación y las pruebas requeidas. po¡ pá.re oel Torádo¡Aseqú?do o e
Boneliciarb.
Una vez que la Enlrdad Asequradom. haya rccibrdo las perlinentes pruebas de que el
TomádonAseouredo se halá eñ aoJná de las sluacones de lnc¿oaddad TemDoral
hosp áhz¿có; o Dese^1o.eo fiiaoa¡ en ¿ defncior eslablecida eri Las Condicloñes
Gene"les y PalrulaÉs de la póEa. pagar¿ la suma asegu,ad¿ en los téminos
eslabecdos en las D?s€rle Condrcoñes Parlicularcs ,/ cor los lmites eslablecdoser la
presenle Porua y s.n p€rj,r,c'o de que el Tomádo./Asequrado pueda rl,cjar el
procedrmiello de reclamac,ól desde el nmenlo en que se encuerlre en siluacior de
ftápacdad Temooral Hospit¿lizaa on o oesempleo hast¿ la pnme,a de bs siguienles
leches. La lecla en aJe e' To"rado./Asequrado cese en su suáoor de lncapacded

Temporal, Hospit¿'iz¿c,on o Desempleo o oeF de áporlar las ptuebás so olEdas
por l¿ Entdad AseqJ"dora, de que se encJentrá en drchá siluacon.. La iecha en que á En16¿d AseguradoE haya pagado o' numerc de prcstáoones

por lncapacidad Temporal, Hosplialización o oesempleo que se han fúádo en e§ta
póliza

Las P¡eslacioñes prcvislas 6n sl Conlralo c,e Seguro se pagaÉn por la Entidad

AseguradoÉ al Beneficiario, que las deslrnará el pago de les c¿nlidades debidas por e
Tomado/Asegurado en ürtud delConl¡ato de Préstár¡o.

R¡ Púllni I dL a
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1 r . PRoTECC|Oi{ DE 0ATOS
De conformidad con lo prcvisto en la Ley orgánrc¿ 15/1999 de 13 de Dciembrc, dé
Pmtemión de oalos de Carácter Personal. la Efltidad Aseoursdora informa de le
exislenoa de dalos de cár¿cte. pe.solal lárlo er sopone ñsico co-ro en sopone
autom¿tizado que pued8n ser susceptibles de rabmi¿nto o dé uñ fichero de su blulañdad
en elque se inclurrán los datos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimrenlo
del presenle conhalo. y respeclo del cual el Tomadol Asegurádo podÉn ejercitar los
derechos €conocidos en la Ley y, o¡ paÍlrcula¡, los de aca€so, eclificación y cancelación
de datos asi como elde re!§cación del consenbmiento por la cesión de sus datos y de
oposicrón. en los lérminos prevrstos en la írencionada Ley y en su normabva de
desá.rollo, a través de escrilo que podrá dingrr a la sede socal de la Enlidad
Asegurádora, en 28023 [4ddd, d Ochandiano lo,Planta 2{E! Plantio o via E-Ma]lr
atencion@cnpparlners.eu.
El ejercrcio de los otados derechos cle acc€so rectficaoól carcelaciór. revocacjón del
cols¿ntmÉ4lo y oposrcó] ro sJpondrá cont?pestacón de lrngÚn lipo pe? el
Tomador/Asegurado.
Los datos persona€s neces¿nos para el cumprn.enú del contrato de seguo bndrán
c€?cle. oblgelono. En caso de legaliva a facr\ta' dichos d¿ros no seá posüle á
celebÉción delplesenle contrato de segurc
I¡EOIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLALSJLA EL
TOI\.4AooRrASEGURADo CoNSIENTE EN LA CESIoN DE LoS DAToS lNCLUlDos
EN EL MENCIONADO FICHERo a ot?s Enldades pa¡a él cunplilielro de rrles
drfechmente lelacorados con las rulcoles p¿ra los que fuoron sojlc]tedos asi mmo
con fines esladislÉos v acluanales v Bñ su caso de Drsvención delfáude. v oue ouedan
ser ced dos a otres EÁfiddes Aseriuradoras mr r¿ánes oe co¿seouo. dri éaséo:ro o
de cesón de caiera; lambiá1 púren ssr cedrdos a eald¿des ñnancer¿s,os"dalos
pesolales esfidemenle rec€s¿.ios a efsclos de pego de p€slacones Asmls-ro,
mediante e áceoleoón exorcsá d6 eslá cláusule el TomádorAseourádo consrenle en e,
fab're4lo por'la Erldád AssqJGdora de los dalos mllondos-ú el cuestonaao de
salud, q,re e1 su cáso cumpimente el Tomado/ As€gurado párá la conhataoon del
SeqJ!, asr como de los que evBrlualFroll€ puedan recábaGe de ios recoroclnlealos
medcos pracbcados al mismo pare e cumplimrenlo y desarol,o del prese¡le sequ¡o no
sierdo obielo de c€s,ón a lerce'os sál!§ a erld¿d8s asegJr¿doras o.easeguradóras por
,a¿ones dt coasequro, reaseguo o cesón de cá1era

Del "1ismo rnodo, el Tomador/AseoJrádo aJtor¿á a la Entrdad Aseou?do'a oaÉ la
lramitacón de cualqr,er rDo de cór'unicacron aue ésta crea colvénente fácil¡larle
relalrva a los coikalos suscrilos con esta Enlidád, necesados páÉ elolmplimienlo de los
"tismos. o en aquellos casosen oue q Enldad AseoJradora tenoa u¡ inteies leorlimo
EloDe?dorde li€nc¿.seoJrcs vrriculado v sus mle6orado€s bñdrár la coisd;racion de
Erca!ádo del T?t¿rÉnlo de le enldad asequr¿dora. debiendo tratar os d¿los
exclu§vamenle co'r los lnes d rÉclame4te relacio¡ados con lá presente cont'atacrón /
corforme a b eshblBcido oor le enldad aseouradora.
12. REGII¡EN DE RECLA ACDflES '
El rég me¡ de las reclamaoones será el previslo én elárticulo 97.5 de la Ley 20i2015. de
1¡ de iuho, de odenaoon superv,sól y solvelc.a de las enidades aseqJ'adoras y
reasequradoras y dispos¿iones coll@¡danles
E Suscriptor de segJo. el Tom¿doy'asBgurado y €l Bereficraro o ros Benef{ralos as
coro sus de€chol'abEnÉs, esl¿n lacJlaclos Dara fomul¿rquejas y rec¿maoonesá'lle
el Serv co d€ q6chnecoles de la D,recc,ón Gre.alde Seguo! yionoos de eersones
colfa la Enld¿d Asegurádo"a. s mrside,án que ésla reahza práchcas ¿busvas o
les,o¡a los derecl'os derivados delcoll?ro de seguro
Et reracron cor lo altenor se ádverle oJe. para la adnis.ón y tr¿nrlacior oe qJe,¿s o
reclamaciones anle el Servicro de Reclamáciones. será imorescindible acledilar haber
foTulado las quejas o .eclaF¿ciones. prevtaFsnle po' escnto al Servoo de Ouejas y
Reclalacrones de CNP PARTNERS, y en su caso. con postenorioad. al Delersor de
C,enle de a Entdád Assguradora. o oue iay¿ lraFscuroo el p,¿zo ega'nerle
eslablecido sin que haya sido resuella por la Entdad.
El Serv,c'o de Queas v R€clamaciones de CNP PARTNERS domicJiaóo en calle
Ochandiano n' 10, Prantá 2' El Plenlio 28023 Maond, lram.la? y resolvera cJ¿ntas
quejas y .eclárnac,on6s le seár fomuladás por ras personas anlenomenb mencionadas
en plme? rnstancÉ y l'¿s su resolución por d'cho de!'¿.I¡merlo OOdrá Se{UirSe la
tra.n{aoón arle el Delensor del Cl,enle de la Enüdad Asequradora. DA DEFENSoR
SL. domrc ádo en o Velazquez n0 80 1"0 . 28001 Á/adrid T'r0.913'04043.F¿¡
913084991 w*¡rv dede¡ensor.oo ,a enlidad Aseour¿dor¿ s€ mmoromete ¿ DÉsrar lá
m,aooracio"-ñEiEE?iEtñlE-iiimsbucooa det procedrmenro de resotüoon de ,as quejas y
recl¿macores y ¿ aceplárras reso ucones que el Defensor del Cr€nb em'la y qJe
tenqan c¿rácier ynorlant€ peG CNP PARTNERS.
La presenlación de redamacón ante el Defensor del cliente de CNP PARfNERS así
@,Io su rEsoluoon. rc obslacuh¿a ia plenitud de tJle¿ tLdc,¿, el teculso a oro
necal,smo de soluc,on de conllictos, r, a a prolerc ó1 ¿dnt1,alfaliva.
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